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Resumen  

La presente investigación nace de apreciar los efectos de la inclusión de la figura del 

allanamiento en los procesos de protección y defensa de los derechos de los consumidores en 

el ordenamiento jurídico peruano como medida idónea entender del legislador en la búsqueda 

de procesos céleres y la adecuada satisfacción de las pretensiones de los consumidores por 

medio de una serie de incentivos procesales a los proveedores planteando como pregunta de 

investigación ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas del allanamiento en los procedimientos 

administrativos de protección al consumidor ante Indecopi, Chiclayo 2020-2022?, en función a 

lo cual se centró como objetivo general determinar las consecuencias jurídicas del allanamiento 

en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante Indecopi, Chiclayo 

2020-2022; para lo cual se aplicó una metodología cualitativa centrada en el análisis de 

resoluciones emitidas por el Indecopi y la recepción de la perspectiva de expertos en la materia, 

con lo cual se llegó a concluir que una de las consecuencias negativas de la inclusión de esta 

figura en materia de derecho del consumidor resulta la exoneración de costos procesales en 

tanto prevé la no retribución de un gasto realizado por los consumidores devenido de una 

infracción normativa provocada por los proveedores, concluyéndose además que dicho 

beneficio no resulta determinante en la decisión de los proveedores de allanarse a un proceso 

por lo cual se plantea a manera de reforma legislativa su eliminación de nuestro ordenamiento.   

Palabras Clave: Indecopi, consumidor, allanamiento, protección, regulación, relación 

de consumo  
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Abstract  

The present investigation is born from appreciating the effects of the inclusion of the 

figure of the raid in the processes of protection and defense of the rights of consumers in the 

Peruvian legal system as an ideal measure to understand the legislator in the search for speedy 

processes and adequate satisfaction of consumer claims through a series of procedural 

incentives to providers, posing as a research question: What are the legal consequences of the 

search in administrative consumer protection procedures before Indecopi, Chiclayo 2020-

2022?, based on which focused as a general objective to determine the legal consequences of 

the search in the administrative procedures of consumer protection before Indecopi, Chiclayo 

2020-2022; for which a qualitative methodology focused on the analysis of resolutions issued 

by Indecopi and the reception of the perspective of experts in the field was applied, with which 

it was concluded that one of the negative consequences of the inclusion of this figure in As a 

matter of consumer law, the exoneration of procedural costs results, as it provides for the non-

compensation of an expense made by consumers resulting from a regulatory infraction caused 

by the suppliers, concluding also that said benefit is not decisive in the decision of the suppliers 

to settle to a process for which its elimination from our legal system is proposed as a legislative 

reform. 

Keywords: Indecopi, consumer, raid, protection, regulation, consumer relationship
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

1.1.1. Nivel Internacional 

En la actualidad, nos encontramos en lo que Calais, (1992) ya definía como una 

“sociedad de consumo”, propia de la modernidad e industrialización, en la que las prácticas 

empresariales y publicitarias de los proveedores muchas veces someten a los 

consumidores en un estado de indefensión, por lo que la protección de sus intereses debe 

jugar un rol trascendental, más aún cuando las normativas vigentes muchas veces solo 

brindan una protección ilusoria. 

En tal sentido, las Naciones Unidas, (2017) consiente de la protección que se le 

debe brindar a los consumidores, alrededor del mundo elaboró el Manual sobre Protección 

al Consumidor como un mecanismo de apoyo a los estados a implementar políticas que 

sirvan para dicho propósito, buscando procesos céleres en los que exista una 

responsabilidad social de las empresas, mecanismos de auto y corregulación, en la 

búsqueda de vías efectivas de solución de controversias; sin que ello signifique que se 

vean mermadas las relaciones de consumo, entre proveedores y consumidores. 

En la búsqueda de esta celeridad procesal, también se prevén mecanismos 

alternativos de solución de controversias, en los que se va a buscar siempre el allanamiento 

o sometimiento de las empresas o proveedores frente a los reclamos o pretensiones de los 

consumidores. Así, por ejemplo, en Argentina se regula mediante la Ley N° 26993 

específicamente en el artículo 12 la figura del acuerdo, sometimiento u homologación, en 

el sistema de resolución conflictos de las relaciones de consumo, siempre que exista 

entendimiento entre las partes en los próximos 05 días a la denuncia efectuada. 
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 No obstante, una de las principales controversias que se le ha planteado a esta 

postura es que se analizan los reclamos entre consumidores y proveedores de manera 

individual, de tal forma que con los allanamientos o sometimientos de las empresas a las 

denuncias de los consumidores, estas evitan el pago de mayores costos y el imposición de 

sanciones, mientras que el consumidor ve satisfecha su pretensión principal; no obstante, 

la empresa sigue practicando dicha política irregular en el mercado, circunstancia que 

puede afectar a más consumidores ajenos a la denuncia presentada. Situación que cobra 

mayor relevancia cuando tenemos en consideración que no todos los países cuentan con 

una regulación específica en materia de protección al consumidor.  

1.1.2. Nivel Nacional 

En el ordenamiento jurídico peruano, el INDECOPI es el encargado de tutelar los 

intereses de los consumidores desde 1992, con el Decreto Ley 25868. Asimismo, con el 

fin de conferir al consumidor una protección especial, nuestra constitución le reconoce en 

su artículo 65 un rango constitucional,  en atención al abusivo accionar de los proveedores 

y otorgándole al Estado la facultad de accionar en favor de los derechos del consumidor, 

aunado a ello se encuentra tutelada en el Código de Protección y Defensa del Consumidor 

y en los últimos años una serie de modificaciones a los procedimientos en materia de 

protección al consumidor y la regulación de sistemas de arbitrajes de consumo, deja en 

entrever su predisposición por procedimientos céleres y eficaces, en los que se resuelvan 

las controversias planteadas, a la vez que no se merme la relación de consumo que la 

predijo.  

Así también surge en nuestro ordenamiento la figura del allanamiento o 

reconocimiento dentro del ámbito administrativo sancionador, a través del D.L. 1308 

durante el 2016, modificando el sistema de protección del consumidor para incluir como 

atenuante a tal figura, permitiendo con ello la graduación de las sanciones para los 
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proveedores, lo que a nuestro entender supondría una transgresión de la normativa misma 

de defensa de los consumidores.  

La última directiva presentada por el INDECOPI, (2021) Directiva N° 001-2021-

COD-INDECOPI sirve como un mecanismo de culminación célere de los procesos iniciados 

por denuncia de parte ante la autoridad competente, y dependiendo el momento procesal 

en el que sea planteado devendrá en una serie de beneficios procesales para la empresa 

o proveedor que reconoce su responsabilidad sobre un hecho imputado, circunstancia que 

justamente es motivo de muchos comentarios en la doctrina peruana, en tanto autores 

como Prieto, (2021) quien señala que debería extenderse el alcance de esta figura no solo 

a supuestos en los que se presente una denuncia ante INDECOPI de manera directa, sino 

también cuando se haya optado por presentar un reclamo previo y la empresa se haya 

allanado al mismo.  

Mas allá de ello, en nuestro ordenamiento el carácter de la protección al consumidor 

como lo ha reconocido el propio INDECOPI posé una naturaleza protectora o tuitiva, por 

parte del aparato público, por lo que ante determinadas prácticas comerciales incorrectas 

que puedan ser denunciadas ante su judicatura, debería poder intervenir de oficio para su 

eliminación del mercado, aun cuando la pretensión del consumidor se vea satisfecha en 

función al allanamiento o sometimiento de la empresa a su denuncia.  

1.1.3. Nivel Local 

Esta problemática se traslada la realidad local en función a la vigencia nacional de 

las leyes de protección y defensa de los consumidores replicándose con ello la búsqueda 

de procesos céleres y eficaces que satisfagan las necesidades de consumidores y 

empresarios y mantengan vigentes las relaciones de consumo.  

No obstante, es preciso señalar que no toda la población ni la doctrina se encuentra 

acordé con el tratamiento que se le da a la figura del allanamiento en los procesos 
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administrativos derivados de denuncias de los consumidores ante el INDECOPI, existiendo 

quienes señalan que ello supone beneficios excesivos para los empresarios y el no 

reconocimiento íntegro de los derechos de los consumidores entre ellos la asunción de los 

costos procesales, rompiendo con ello como señala Villota, (2017) el carácter tuitivo que 

deben tener los procesos de protección y defensa del consumidor a efectos de equiparar 

la dispar relación de consumo frente a los empresarios y su disponibilidad de recursos.  

1.2. Antecedentes de estudio 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

La Organización de las Naciones Unidas, (2017) insta en el apartado de “Solución 

de Controversias y Compensaciones” de sus directrices para la correcta protección de los 

derechos del consumidor a nivel global que los estados miembros opten por 

procedimientos que solucionen las controversias derivadas de las relaciones de consumo 

de forma célere, transparente y accesible, mediante mecanismos que incentiven a las 

empresas a buscar soluciones adecuadas y céleres, que permitan a su vez la continuidad 

de las relaciones de consumo, pudiendo entenderse implícitamente que se hace referencia 

a la búsqueda de mecanismos que conlleven a la aceptación oportuna de las empresas en 

las relación a las infracciones cometidas, con figuras como el allanamiento, sin embargo, 

tampoco debe dejarse de lado la obligación de que todo mecanismos que pretenda brindar 

un arreglo a un conflicto, debe ser equitativo, transparente, eficaz, apartado de toda 

parcialidad y brindar sobre todo respuesta efectiva a las pretensiones legítimas de los 

reclamantes.  

Terán, (2019) en su artículo jurídico para la revista de la Universidad de San 

Francisco de Quito, analiza la defensa de los derechos del consumidor en Ecuador, en 

donde refiere que la tendencia en el país norteño es alejarse de los estándares 

internacionales de protección de los derechos de los consumidores, haciendo referencia 
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que contrariamente a la tendencia que tiene la región de regular mecanismos y estrategias 

para buscar procesos céleres en la resolución de controversias derivadas de relaciones de 

consumo, en determinado país se ha implantado una legislación qué proponen la aplicación 

supletoria las normas civiles a dichas controversias dejando de lado los procedimientos 

sustanciales y célebres con los que ya contaba tal país. 

1.2.2. Antecedentes nacionales 

Armestar y Cachique, (2022) en su tesis de pregrado ante la Universidad Nacional 

del Santa, analiza el pago de costos al consumidor en el marco de los procesos de 

consumo cuando se ha optado por el allanamiento o reconocimiento, enmarcando ello 

dentro del carácter tuitivo que debe presentar el estado frente a los intereses de los 

consumidores, por lo que, tras una investigación cualitativa, se llega a concluir que nuestro 

actual marco legal en torno a la figura del allanamiento, y las consecuencias jurídicas que 

presenta, incluida la liberación del pago de costos, presenta una serie de deficiencias y se 

aparta de la naturaleza tuitiva que debería tener el órgano estatal en la resolución de dichas 

controversias, repercutiendo negativamente en la economía de los consumidores.  

Rozas, (2021) en su tesis de pregrado ante la Universidad Andina del Cuzco, 

analiza la figura del allanamiento administrativo y sus implicancias en los procesos de 

protección y defensa del consumidor, señalando que estos en la mayoría de casos no son 

correctamente compensados pese a los beneficios que obtienen las empresas por 

allanarse a las denuncias en su contra, en donde tras aplicar una metodología cuantitativa, 

llega a concluir que son los productores o empresarios los más beneficiados con la 

regulación del allanamiento o sometimiento en los procesos, no siempre garantizándose 

un procedimiento célere y en los que se tiende a exonerarlos del pago de costos al 

consumidor. 
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Oviedo, (2021) en su tesis de maestría ante la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, analiza la figura de la exoneración de sanción como medida eficiente en el sistema 

de protección y defensa del consumidor, como una especie de compliace del consumidor, 

señalando que la incorporación en nuestro sistema de la figura del allanamiento o 

reconocimiento ha disminuido el promedio de porcentajes de conciliación en materia de 

protección al consumidor, debido al beneficio económico que supone para los proveedores 

la exoneración de sanciones o el pago de factores como los costos procesales.   

Indecopi, (2020) en su libro Una mirada global a la discriminación en el consumo, 

analiza esta figura en el ordenamiento jurídico peruano y como es que la normativa vigente 

debe crear excepciones ante supuestos de discriminación, tomando entre otros ejemplos 

el caso de los beneficios premiales inherentes al allanamiento, en los que se puede 

exonerar del pago de costos o de la imposición de sanciones pecuniarias a los proveedores 

que al presentar sus descargos reconozcan la infracción que se les imputa, señalando que 

dichos beneficios quedarán desplazados en el caso en el que se advierta una 

discriminación en la relación de consumo, en el cual se deberá imponer las sanciones 

correspondientes, sin que merme beneficio alguno para los proveedores.  

García, (2020) en su tesis de pregrado para la Universidad Peruana de los Andes, 

plantea una investigación en relación a derogar la figura del allanamiento en el sistema de 

protección al consumidor en el ordenamiento jurídico peruano, entendiendo que esta figura 

desvirtúa la naturaleza de los procesos de solución de conflictos derivados de relaciones 

de consumo, por lo que tras una investigación documental propositiva, llega a concluir que 

es necesario la derogación del allanamiento al ser incompatible con nuestro sistema de 

solución de controversias, presentando procesos ineficientes que perjudican a los 

consumidores y dotan de beneficios a los productores o empresarios.  

Indecopi, (2019) elaboró un conjunto de lineamientos sobre protección al 

consumidor en el ordenamiento jurídico peruano, en la cual tras un análisis de las 
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resoluciones emitidas por Sala Especializada en Protección al Consumidor, concluye que 

la figura del allanamiento contrario a lo estipulado en las propias directrices del INDECOPI 

puede aplicarse en la protección de intereses colectivos, y que debe entenderse como 

aquella figura de efecto inmediato que pone fin a un determinado procedimiento y que ya 

no le correspondería a una segunda instancia dilucidar sobre el fondo de la cuestión o la 

graduación respectiva de la sanción impuesta o bien la exoneración del pago de costos del 

procedimiento.  

Liza, (2018) en su tesis de maestría ante la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

analiza los procedimientos de protección y defensa del consumidor a cargo de INDECOPI 

en el ordenamiento jurídico peruano, en relación a proponer que estos abandonen su 

naturaleza sancionadora y se revistan de una forma trilateral, examinando para ello, entre 

otras, la figura del allanamiento desde las diversas directrices y ha brindado el órgano 

encargado de la protección y defensa del consumidor desde la inclusión de dicha figura en 

este sistema, considerándolo como una circunstancia atenuante de la responsabilidad 

administrativa del proveedor en los supuestos en los que de manera oportuna al momento 

de la presentación de sus descargos reconozca las pretensiones de los consumidores; 

beneficiándose con ello del exoneración del pago de los costos procesales. 

Indecopi, (2018) a través del Balance anual presentado en función a la protección 

en materia del consumidor, destaca la importancia de la figura del allanamiento y demás 

mecanismos alternativos y seres de resolución de controversias derivadas de relaciones 

de consumo al señalar que en promedio los consumidores han ahorrado más de 28 

millones de soles, en comparación con los casi 3 millones y medio de soles que se han 

evitado las empresas por concepto de multas o afectación a su reputación empresarial, al 

recurrir a tales figuras circunstancia que amerita el potenciamiento de dichos sistemas en 

la búsqueda de soluciones justas eficaces y célebres para consumidores y proveedores, a 

la par que se busca el no quebrantamiento de las relaciones de consumo.  



 

18 
 

Aragón & Álvarez, (2018) en su tesis de maestría ante la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas, hace un análisis de las mejoras que suponen a los proceso la forzada 

inclusión de los MARC´s en materia de consumidor, analizando figuras como el 

allanamiento y destacando que su incorporación deviene en una reducción significativa de 

los plazos en los que se resuelven las controversias derivadas de relaciones de consumo, 

siendo que tales lineamientos no generan perjuicio ni en consumidores, ni proveedores.  

Morales, (2017) en su artículo científico para la revista de la Universidad de Lima, 

analiza la figura del allanamiento en el sistema de protección y defensa del consumidor, 

centrando especial énfasis en sus consecuencias jurídicas, en donde llega a determinar 

que las principales consecuencias que acarrea son la posibilidad de eximir o atenuar la 

imposición de una sanción de índole pecuniaria en función a la gravedad de la infracción 

cometida, y la posibilidad de exonerar el pago de costos del procedimiento, señalando 

como aspecto negativo a tal medida que se vea insatisfecha la retribución de costos al 

consumidor, cuando dicho gasto devino de un accionar ilícito del allanado.  

1.2.3. Antecedentes locales 

Vargas, (2022) en su tesis de pregrado ante la Universidad Privada Antenor Orrego, 

analiza los diferentes medios alternativos de solución de conflictos administrativos en el 

Perú, en donde analiza en un apartado los diversos mecanismos que prevé el INDECOPI, 

como ente regulador del sistema de protección y defensa del consumidor para tal fin, 

centrándose en la figura de la conciliación y la repercusión que ha tenido en su aplicación, 

la incorporación de figuras como el allanamiento o reconocimiento de infracciones, 

recogidas del derecho civil, y que presuponen mayores beneficios para los proveedores 

que someterse a un acto de conciliación.   

Infantes, (2021) en su Informe Jurídico de Expediente Administrativo N.º 1174-

2019/CC1 ante la Universidad San Martín de Porres, analiza el caso en cuestión sobre un 
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proceso sancionador en Indecopi ante una entidad bancaria que opta por el allanamiento 

a la denuncia presentada en su contra, centrando la discusión en verificar la posibilidad de 

la exoneración o no de los costos procesales, llegando tras un análisis documental a 

concluir que en los supuestos en los que el allanamiento sea en la fecha de presentación 

de descargos, este supondrá también el beneficio de la exoneración de costos del 

procedimiento en favor de los empresarios.   

Huacha, (2020) en su tesis de maestría ante la Universidad Nacional Pedro Ruiz 

Gallo, analiza la protección al consumidor lambayecano en el procedimiento sumarísimo 

del Indecopi, analizando entre otras, la remisión a la figura del allanamiento en dichos 

procedimientos, señalando que deviene en una prerrogativa entregada a los proveedores 

a efectos de que estos puedan reconocer las conductas que se les imputan y cumplir con 

las pretensiones denunciadas por los consumidores, en la base de un sistema premial que 

les permitirá evitar sanciones y mayores costos procesales, al ser exonerados de los 

mismos, en función a la oportunidad en la que presenten su allanamiento.  

Inca, (2020) en su tesis de pregrado ante la Universidad Nacional Amazónica de 

Madre de Dios, hace un análisis de la aplicación del principio del debido procedimiento en 

el marco de los procesos administrativos sancionadores en nuestro ordenamiento jurídico, 

llegando a recomendar la difusión y potenciación de figuras como el allanamiento o 

reconocimiento por parte de los infractores de las pretensiones presentadas por los 

afectados, los consumidores en el supuesto de relaciones de consumo, a efectos de lograr 

procesos más céleres, en el que haya una satisfacción idónea y oportuna de las 

pretensiones postuladas, persuadiendo siempre la conducta de los infractores hacía el 

reconocimiento.  

Cárcamo, (2017) en su tesis de maestría para la Universidad de Piura, realiza un 

análisis crítico en función al sistema de atribución de responsabilidad en la defensa del 

consumidor, en donde al analizar la figura del allanamiento de los proveedores a las 
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pretensiones de los consumidores llega a concluir que al usarse la figura del allanamiento 

como un mecanismo atenuante de la responsabilidad administrativa del proveedor y por lo 

tanto de la sanción que impondrá la administración en función al ius puniendi que le confiere 

el Estado, nos encontramos ante procedimientos de naturaleza administrativa 

sancionadora en los que no cabe la aplicación supletoria de los principios del código civil 

por lo que resulta contradictorio la aceptación de la premisa de la posibilidad de exonerar 

de costos u costas del procedimiento a los proveedores por su simple allanamiento a las 

pretensiones de los consumidores. 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

¿Cuáles son las consecuencias jurídicas del allanamiento en los procedimientos 

administrativos de protección al consumidor ante Indecopi, Chiclayo 2020-2022? 

1.3.2. Problemas específicos 

¿Cuál es el tratamiento legislativo del allanamiento en los procedimientos 

administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022? 

¿Cuáles son los derechos del consumidor afectados con la implementación del 

allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022?  

¿Cuáles son los beneficios generados con la implementación del allanamiento en 

los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 

2020-2022? 
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¿Cuáles son las causales de procedencia del pago de costos y costas como 

consecuencias jurídicas del allanamiento en los procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo 2020-2022? 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar las consecuencias jurídicas del allanamiento en los procedimientos 

administrativos de protección al consumidor ante Indecopi, Chiclayo 2020-2022. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

Identificar el tratamiento legislativo del allanamiento en los procedimientos 

administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022. 

Determinar los derechos del consumidor afectados con la implementación del 

allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022.  

Determinar los beneficios generados con la implementación del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 

2020-2022. 

Determinar causales de procedencia del pago de costos y costas como 

consecuencias jurídicas del allanamiento en los procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022. 
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1.5. Teorías relacionadas al tema 

1.5.1. La protección y defensa del consumidor 

1.5.1.1. La naturaleza de la protección al consumidor 

Hablar de los derechos del consumidor, es como refiere Leturia, (2018) hablar de 

derechos de naturaleza tuitiva o con tendencia protectora, en este caso de la ley en favor 

de un determinado grupo de personas inmersas en relaciones de consumo y que pueden 

ser catalogados como los consumidores finales de bienes, productos o servicios ofertados 

en el mercado. 

En este sentido, la ley entiende que al momento de establecerse una relación de 

consumo entre dichos consumidores finales y los proveedores, la principal característica 

de esta relación es una inferioridad del consumidor frente a su contraparte; inferioridad, 

que es reconocida por la ley y en base a la cual se deben de prever una serie de 

mecanismos que permitan equiparar la relación de consumo a efectos de que cuando 

surjan controversias en los términos en los que ha sido estipulada la misma, dicho estado 

de inferioridad no suponga una vulneración injustificada e impune de los derechos de los 

consumidores.  

La evolución del derecho del consumidor a lo largo de la historia ha pasado desde 

unas primeras regulaciones que protegían solamente la salud de los consumidores, hasta 

legislaciones contemporáneas que contemplan casi la totalidad de relaciones de consumo 

que se realizan en el mercado, a efectos de evitar y sancionar la presencia de malas 

prácticas comerciales o la vulneración de derechos fundamentales de los consumidores.  

En tal sentido, como explica Lorenzetti, (2009) esta disciplina del derecho, en 

alusión al derecho del consumidor, nace como la regulación aplicable a las relaciones de 

consumo en salvaguarda de los intereses de los consumidores, siendo tal su razón de ser 
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y la justificación de su incorporación en los ordenamientos, por lo que parafraseando al 

maestro argentino, podríamos señalar que el sujeto de protección de la norma, es en todo 

momento, el consumidor, indistintamente en la etapa de la relación de consumo en la que 

nos encontremos o su actuación de forma individual o colectiva, por lo que es el Estado el 

encargado de brindar tal protección, en función del principio tuitivo y de protección.  

En el ordenamiento jurídico peruano es la Ley N.º 29571, más conocida como el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, quien recoge los lineamientos y 

directrices adoptadas por el estado peruano en la búsqueda de salvaguardar los derechos 

e intereses de los consumidores en las relaciones de consumo dentro de nuestro 

ordenamiento.  

1.5.1.2. Los procesos de protección al consumidor 

Conforme se viene señalando la naturaleza del derecho al consumidor es una 

naturaleza tuitiva y por lo tanto recae en el estado la obligación de equiparar las relaciones 

de consumo en salvaguarda de los derechos de los consumidores por lo que se prevé en 

el Código de Protección y Defensa del Consumidor una serie de procedimientos mediante 

los cuales los consumidores pueden denunciar las incorrectas prácticas que vienen 

realizando los proveedores en el mercado y solicitar la intervención estatal para resolver la 

controversia que haya podido surgir de dicha relación de consumo. 

En tal sentido el artículo 104 del citado cuerpo normativo hace referencia a que los 

proveedores van a ser responsables por la falta de calidad de sus productos, el 

quebrantamiento del deber de idoneidad entre lo ofertado y lo finalmente entregado, la 

omisión o defecto en la transmisión de información o cualquier otra infracción que esté 

señalada como tal de forma expresa en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

señalando además en su artículo 106 que este puede instaurar procedimientos de 
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naturaleza sancionadora por infracción normativa o incumplimiento de mandatos; así como, 

procedimientos de liquidación de costos y costas derivadas de los procedimientos.  

a) Procedimientos de naturaleza sancionadora 

El INDECOPI, como órgano encargado de salvaguardar y proteger los derechos de 

los consumidores en el Perú, puede iniciar de oficio o a pedido de parte procedimientos 

sancionadores en los supuestos en los que los proveedores quebranten las normas de 

protección al consumidor, inobserven los acuerdos a los han arribado en sede arbitral o 

administrativa y adicionalmente en los supuestos en los que se nieguen a brindar 

información o alteren la misma.  

Estos procedimientos sancionadores, conforme se regulan en los artículos 107 al 

123 del Código de Protección y Defensa del Consumidor pretenden demostrar la 

responsabilidad administrativa de los proveedores por una de las infracciones 

anteriormente señaladas y en consecuencia interponer una sanción administrativa. Así, 

como señala Peláez, (2014) los procedimientos sancionadores en materia de protección y 

defensa del consumidor, son mecanismos legales por los cuales el Estado puede 

materializar su interés público de salvaguarda y su carácter tuitivo en relación al 

consumidor, canalizando de esta forma su ius puniendi ante el quebrantamiento normativo 

por parte de los proveedores o el rehusé de los mismos de acatar los mandatos impuestos 

por la autoridad competente, en este caso el INDECOPI. 

b) Procedimientos de liquidación de costos y costas derivadas de los 

procedimientos.  

Nuestro ordenamiento prevé, que indistintamente del proceso en el que nos 

encontremos, el órgano sancionador está habilitado a imponer condenas por costos y 

costas procesales, adicionales a las sanciones o multas que el hecho infractor amerita, 
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señalándose que ante incumplimiento de esta condena, se puede proceder a la aplicación 

de multas para asegurar el adecuado cumplimiento.  

1.5.1.3. Las sanciones y medidas correctivas  

Como resultado de los procedimientos sancionadores que prevé el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, el Indecopi está facultado a imponer a los 

proveedores sanciones y medidas correctivas en función a la infracción de la que sean 

responsables, siempre bajo los criterios de proporcionalidad y debida justificación.  

Así de conformidad con el artículo 110 del Código, se pueden imponer: i) Sanciones 

leves, que van desde amonestaciones hasta multas máximas de 50 UIT, ii) Sanciones 

graves, que pueden llegar hasta multas de 150 UIT y iii) Sanciones muy graves, que 

pueden llegar a multas de hasta 450 UIT.  

Ahora bien, como se señala adicionalmente a la resolución de fondo emitida por el 

órgano y la correspondiente sanción, se pueden dictar medidas que tiendan a 

complementar, reparar o corregir las infracciones cometidas, a efectos de tutelar los 

derechos de los consumidores, mismas que pueden ser dictadas a oficio o pedido de parte, 

siempre que sean correctamente informadas al proveedor; entre estas medidas correctivas, 

las más comunes son la reposición, reemplazo o reparación de bienes, el cumplimiento de 

contraprestaciones, la entrega de información, el comiso, decomiso o destrucción de 

mercadería, entre otras.  

De igual forma, adicional a las sanciones y medidas correctivas que se puedan 

imponer, el órgano encargado de la protección y defensa de los consumidores también 

está facultado para interponer multas coercitivas ante el incumplimiento de los proveedores 

en acatar las sanciones impuestas o realizar los pagos requeridos de conformidad con los 

artículos 117 y 118 del Código de Protección y Defensa del Consumidor.  
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1.5.2. El allanamiento en los procesos de protección al consumidor 

Conforme se puede apreciar del apartado precedente, la protección y salvaguarda 

de los derechos de los consumidores en el ordenamiento jurídico peruano, debido a la 

naturaleza tuitiva que los revisten, adquiere una preponderancia trascendental y un interés 

social frente a las dispares relaciones de consumo, por lo que no es suficiente con la 

regulación de normas que promuevan la tutela de dichos derechos o procedimientos 

sancionadores que impongan el ius puniendi estatal a los proveedores que transgreden 

dicha normativa, sino que el legislador entiende que aunado a ello, estos procedimientos 

deben ser céleres y eficaces, pudiendo incluso brindarle la oportunidad a las empresas de 

reconocer en un primer momento su incorrecto accionar y bajo una suerte de derecho 

premial, disminuir prudencialmente las sanciones que recibiría.  

Es así que, bajo estas consideraciones, en el año 2016 el legislador mediante la 

dación del Decreto Legislativo N.º 1308 planteo la modificación del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, regulando dentro de dicho cuerpo normativo, la figura del 

allanamiento, una figura extraída del derecho civil, que en sede administrativa y en términos 

de derechos del consumidor pretendía incentivar a los proveedores a buscar alternativas 

de solución eficaces y céleres que lleven a resoluciones liminares de las controversias 

surgidas de las relaciones de consumo, reduciendo con ello sus gastos y la carga procesal 

del INDECOPI y que como consecuencia de ello, el consumidor vea satisfecha su 

pretensión de manera oportuna.  

1.5.2.1. Oportunidad para solicitar el allanamiento 

El artículo 1 del Decreto Legislativo N.º 1390 publicado en el año 2018, señala en 

relación a la oportunidad del allanamiento, que este puede darse en cualquier parte del 

procedimiento sancionador que ha sido instaurado a pedido de parte u oficio, variando si 
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las consecuencias jurídicas que supone la etapa en la que el proveedor reconozca la 

infracción y se allane a la pretensión del consumidor. Así, señala que:  

Para todo procedimiento iniciado oficiosamente o mediante una denuncia 

presentada por los consumidores y siempre que el proveedor decida reconocer la 

pretensiones planteadas y allanarse a las mismas al momento en el que debería presentar 

sus descargos con posterioridad a su notificación, dicho acto cierra el proceso, tomándose 

como asunción de responsabilidad y en consecuencia supondrá la condena de la sanción 

respectiva, siendo en estos casos una amonestación; sin embargo, si el allanamiento se 

produce con posterioridad a la oportunidad de presentación de descargos, si podrá 

imponérsele una multa de naturaleza pecuniaria. Reconociendo además que para todos 

estos supuestos se exonerará de cubrir los costos que haya demandado el procedimiento.  

1.5.2.2. Consecuencias jurídicas del allanamiento 

Ahora bien, en este punto el análisis corresponde centrarnos en el núcleo 

fundamental de la presente investigación en relación a las consecuencias jurídicas del 

allanamiento para los consumidores y para los proveedores; como ya se ha señalado lo 

que se busca con la inclusión de esta figura en los procedimientos sancionadores por 

infracción al código de protección y defensa del consumidor es celeridad y eficacia 

mediante la inclusión de un sistema premial, en el que los proveedores reconozcan sus 

infracciones y puedan con ello satisfacer las pretensiones de los consumidores.  

Ahora, la principal consecuencia jurídica qué tiene el allanamiento para los 

proveedores es que estos pueden evitar la imposición de una sanción pecuniaria si el 

allanamiento se realiza de manera oportuna en el plazo que le confiere la entidad para 

presentar sus descargos ante el inicio de un procedimiento sancionador ya sea por 

denuncia de parte o de oficio, haciéndose posibles solamente de una amonestación en 

casos de naturaleza leve; y en procesos de naturaleza grave o muy grave en referencia a 
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las infracciones cometidas, que el allanamiento que realicen se tome como un atenuante 

al momento de cuantificar la sanción pecuniaria a imponer.  

Asimismo, otra consecuencia jurídica que plantee el allanamiento es la exoneración 

del pago de costos para los proveedores que oportunamente acepten la infracción sin 

perjuicio del pago de las respectivas costas procesales en favor de los consumidores; 

siendo justamente esta consecuencia la más criticada en relación a la incorporación del 

allanamiento en el sistema de protección y defensa del consumidor; en tanto, dentro de los 

costos procesales se encuentran los gastos operativos y el pago de honorarios en los que 

han incurrido los consumidores como consecuencia de la infracción cometida por los 

proveedores y con el único fin de hacer valer sus derechos, por lo que parte la doctrina 

considera que con esta exoneración se rompe el carácter tuitivo del derecho del 

consumidor el generar un perjuicio económico a los consumidores que no se hubiera 

producido sí la actitud del proveedor en el mercado hubiera sido la adecuada y no hubiera 

quebrantado ninguno de los términos de la relación de consumo.  

1.6. Justificación e importancia del estudio 

1.6.1. Justificación teórica 

La justificación teórica de la presente investigación radica en buscar lineamientos 

necesarios para el correcto tratamiento de la figura del allanamiento en los procedimientos 

sancionadores de protección y defensa del consumidor, procurando con ello que no rompa 

el carácter tuitivo de dicho sistema, así como la adecuada satisfacción de las pretensiones 

de los consumidores.  

1.6.2. Justificación práctica 

La justificación práctica que engloba la presente investigación radica en trasladar 

los aportes teóricos sobre el correcto tratamiento que debería llevar la figura del 
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allanamiento administrativo en controversias surgidas de una relación de consumo frente 

a INDECOPI, a los procesos diarios sobre dicha materia con la finalidad de volver los 

procesos celulares pero sobre todo eficaces que permitan la correcta satisfacción de los 

intereses de los consumidores, la correcta atención a sus reclamos o denuncias, la 

permanencia de las relaciones de consumo pero sobre todo la eliminación de políticas 

incorrectas del mercado.  

1.6.3. Justificación social 

La justificación social de la presente investigación radica en que los nuevos 

lineamientos que se apliquen a los procesos surgidos de una controversia en una relación 

de consumo ante INDECOPI tiendan a ser más céleres, justos, eficaces y sobre todo a 

eliminar del mercado las políticas empresariales incorrectas favoreciendo con ello a la 

población, que va a ver satisfecho sus pretensiones y que no se va a exponer en el mercado 

políticas de naturaleza incorrecta, respetando con ello el carácter tuitivo del derecho al 

consumidor.  

1.6.4. Justificación metodológica 

Se ciñe en realizar una investigación mediante la aplicación de enfoque cualitativo, 

de tipo básico, descriptivo con diseño de estudio de la doctrina y jurisprudencia con la 

finalidad de poder analizar el correcto tratamiento y las consecuencias jurídicas de la figura 

del allanamiento en los procesos derivados de denuncias por controversias producidas en 

las relaciones de consumo en nuestro ordenamiento jurídico.  

Lo novedoso del tema es que si bien es cierto existe un sistema de protección de 

los derechos del consumidor y sus intereses en nuestro entendimiento jurídico, muchas 

veces las políticas empleadas en la búsqueda de celeridad procesal, tienden a limitar o 

afectar los derechos de los consumidores y a permitir que se mantengan en el mercado 

políticas incorrectas por lo que la presente investigación radica en verificar la posibilidad 
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de ampliar los aspectos de protección y el correcto tratamiento que deberían seguir figuras 

como el allanamiento en los procesos derivados de denuncias por controversias producidas 

en las relaciones de consumo en nuestro ordenamiento jurídico. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación presenta un enfoque cualitativo, en el que no se va a 

operar variables, ni se va a pretender la cuantificación de la realidad a estudiar, sino más 

bien su comprensión y abordaje teórico, a efectos de realizar un proceso de interpretación 

privilegiando un análisis integral de los resultados obtenidos y la realidad analizada.  

En cuanto al tipo de estudio, se desarrollará desde el punto de vista hermenéutico, 

el cual, en palabras de Vásquez, (2020) permitirá una correcta interpretación de textos o 

piezas documentales, mediante un proceso dialéctico que permita la comprensión 

adecuada de los mismos, lo que es de vital importancia en la investigación a realizar en 

tanto se trabajará con resoluciones finales emitidas en procesos contenciosos en 

protección al consumidor ante INDECOPI, mismas que deben ser analizadas en función a 

su contenido y la justificación que presentan de la decisión obtenida mediante la valoración 

probatoria.  

De igual forma, se pretende un abordaje descriptivo, a efectos de obtener una visión 

panorámica de la realidad a analizar, interpretarla y describir su fenomenología. En tal 

sentido, Aguirre, (2015) sostiene que el método descriptivo, otorga validez a una 

investigación en tanto supone un mayor nivel de objetividad en la investigación, mediante 

el uso de técnicas hermenéuticas cualitativas.   

2.2. Escenario de estudio 

En tanto al escenario de estudio, se centrará en la Oficina Regional de Indecopi en 

la región Lambayeque, a efectos de recoger data e información pertinente sobre el 

tratamiento que se le da a la figura del allanamiento en los procesos derivados de la 

denuncia de los consumidores, durante el periodo comprendido entre los años 2020-2022.  
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2.3. Caracterización de sujetos  

En relación a que la presente investigación va a pretender un análisis de 15 

procesos en los que se haya aplicado la figura del allanamiento en los procesos derivados 

de la denuncia de los consumidores durante el periodo comprendido entre los años 2020-

2022, de acuerdo a los criterios que se presentan:  

2.3.1. Criterios de inclusión 

a) Tipo de resolución:  

Se trabajará con las resoluciones emitidas en los procesos en los que las empresas 

hayan aplicado la figura del allanamiento para someterse a las denuncias presentadas por 

los consumidores en la región Lambayeque durante los años 2020-2022.  

b) Lugar de la resolución:  

Deberán corresponder a la Oficina Regional de Indecopi en la región Lambayeque 

Sede ubicada en Los Tumbos 245, Chiclayo, de forma exclusiva. 

c) Año de la resolución:  

Las resoluciones expedidas con las que se va a trabajar deberán estar 

comprendidas entre los años 2020 al 2022. 

2.3.2. Criterios de exclusión 

a) Tipo de resolución:  

Para la presente investigación se rechazará toda resolución que no verse sobre la 

figura del allanamiento en la región Lambayeque durante los años 2020-2022.  

b) Lugar de la Resolución:  
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Para la presente investigación se rechazará toda pieza resolución que no haya sido 

emitida por la Oficina Regional de Indecopi en la región Lambayeque, aun cuando versen 

sobre la realidad problemática a analizar.  

c) Año de la resolución:  

Para la presente investigación se rechazará todas las resoluciones que no hayan 

sido emitidas entre los años 2020 al 2022. 

De igual forma se trabajará con los operadores jurídicos que ejerzan la defensa 

libre, con experiencia en la materia de derecho de protección al consumidor o derecho 

administrativo, en función a recoger su opinión en relación al tratamiento y consecuencias 

jurídicas de la aplicación de la figura del allanamiento durante el periodo 2020-2022, siendo 

así, se trabajará con 06 entrevistados, en función a la conveniencia de poder acceder a 

ellos y la información que nos brinden. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Hernández y Duana (2020), para una investigación cualitativa encontramos, 

la entrevista, el análisis de contenidos, la ficha de cotejo, la observación sistemática entre 

otras; las mismas que deben caracterizarse por aportar a la investigación confianza, validez 

y objetividad para obtener resultados legítimos.   

2.4.1. Técnicas de recolección de datos 

a) El análisis de documentos 

Como define Rubio, (1999) es una estrategia de investigación cualitativa que nos 

va a permitir el estudio y análisis pormenorizado de un documento, a efectos de percibir su 

fenomenología y realizar una revisión formal y sustancial de su contenido, lo que resulta 

idóneo en la presente investigación, en tanto se va a trabajar con piezas jurisdiccionales 
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que versen sobre el tema en cuestión, a efectos de determinar las consecuencias jurídicas 

generados por la implementación del allanamiento en los procesos administrativos 

contenciosos ante Indecopi en contraposición con las exigencias de nuestro ordenamiento 

jurídico.  

b) Entrevista  

Taylor y Bogan (1986) señalan que una entrevista comprende encuentros cercanos 

entre entrevistados y entrevistadores, a efectos de obtener de los primeros información 

relevante en función a la perspectiva de los entrevistados en base a su experiencia, sus 

vidas o una situación específica que sea útil para la investigación. 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

a) Ficha de análisis documental 

En la cual se recopiló la información pertinente y vital del documento que se está 

analizando a efectos de viabilizar la interpretación correcta del mismo, en este sentido cada 

sentencia a analizar presentará una ficha propia de análisis, en la que se extraerá datos 

importantes como la identificación de la controversia, la postura de las partes, la valoración 

judicial de la prueba, la decisión adoptada y la justificación de esta.  

b) Guía de entrevista 

La cual estará conformada por 10 (diez) interrogantes a preguntas abiertas, 

mediante la cual se pretende obtener la percepción de los operadores jurídicos y 

profesionales del derecho en relación a los objetos de la presente investigación y las 

categorías de estudio.  

2.5. Procedimientos para la recolección de datos 
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Como primer paso en el acopio de datos de la presente investigación será solicitar 

acceso a la información sobre los procesos ante Indecopi por denuncias de consumidores 

en los que se haya aplicado la figura del allanamiento, en el periodo 2020 y 2022 en la 

sede de la Oficina Regional de Indecopi; a efectos de aplicar sobre las mismas los criterios 

de inclusión y exclusión planteados en el presente proyecto; para finalmente mediante la 

aplicación del instrumento denominado ficha de análisis documental y guía de entrevista, 

extraer los datos más relevantes y útiles para nuestra investigación. 

2.6. Procedimiento de análisis de datos 

Los resultados que se obtengan se analizarán en función a las siguientes 

categorías:  

Tabla 1  

Categorización 

Categoría A Categoría B 

Protección y defensa del consumidor en 
Indecopi 

Allanamiento en los procesos de 
protección al consumidor 

Subcategoría A Subcategoría B 

La naturaleza de la protección al 
consumidor 

El carácter tuitivo del derecho del 
consumidor 

Sanciones y medidas coercitivas 

Naturaleza jurídica del allanamiento 
Oportunidad para el allanamiento 

Consecuencias jurídicas del 
allanamiento 

Nota: Elaboración Propia 

Así, los resultados que se obtengan de la investigación se interpretarán en conjunto 

con las fuentes doctrinarias y jurisprudenciales estudiadas, mediante la técnica de análisis 

de la TRIANGULACIÓN, a efectos de abordar con imparcialidad y amplitud la realidad 

problemática planteada y poder contrastar la información recogida con las posiciones 

teóricas y cumplir los objetivos de la presente investigación. 
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Tabla 2 

 Operacionalización de Categorías 

Categorización Subcategoría Indicadores Items 
Técnicas e 

Instrumentos 

Protección y 
defensa del 
consumidor en 
Indecopi 

La naturaleza de la 
protección al 
consumidor 

1. Derecho del consumidor 
2. Conocimiento normativo 
3. Tratamiento legal y 

jurisprudencial 
4. Proporcionalidad y 

graduación 
 

1. Conocimiento de la 
protección al consumidor. 

2. Tratamiento jurisprudencial y 
doctrinario de la protección al 
consumidor 

3. Proporcionalidad y 
graduación de las sanciones 
y medidas coercitivas a 
imponer 

Técnica: 
- Entrevista 
- Análisis 

documental de 
resoluciones en 
las que se haya 
optado por la 
figura del 
allanamiento en 
los 
procedimientos 
sancionadores 
ante INDECOPI 

Instrumento: 
- Guía de 

entrevista 
- Ficha de 

Análisis 
documental 

 
 

El carácter tuitivo del 
derecho del 
consumidor 

Sanciones y medidas 
coercitivas 

Allanamiento en los 
procesos de 
protección al 
consumidor  

 

 

Naturaleza jurídica del 
allanamiento 

5. Procedimientos de 
protección 

6. Consecuencias jurídicas 
7. Beneficios procesales 
8. Satisfacción de 

pretensiones  

4. La exoneración del pago de 
costos procesales 

5. La no imposición de multas 
pecuniarias 

6. La atenuante de las 
sanciones pecuniarias a 
imponer  

Oportunidad para el 
allanamiento 

Consecuencias 
jurídicas del 
allanamiento 

Nota: Elaboración Propia 
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2.7. Criterios éticos 

La presente investigación, ha sido trabajada de una manera ética y adecuada, 

en función de los siguientes criterios éticos principalitas detallados en el Informe 

Belmont, (1978):  

a) Beneficencia 

En cuanto la presente investigación pretende un análisis de piezas 

jurisprudenciales a efectos de determinar el abordaje y las consecuencias jurídicas 

generadas por la implementación del allanamiento en los procesos seguidos ante 

INDECOPI en los procesos de protección al consumidor, buscando la propuesta de 

lineamientos para su adecuado abordaje en beneficio de las partes inmersas en dicho 

tipo de procesos y lograr una verdadera seguridad jurídica.  

b) No maleficencia 

En cuanto con la presente investigación no se pretende una afectación alguna a 

un derecho inherente a los seres humanos, por el contrario, se pretende beneficiar a la 

población presentan lineamientos para el correcto abordaje de los procesos de 

protección al consumidor en los que se implementa el allanamiento. 

c) Confidencialidad 

En tanto de las sentencias a analizar se va a retirar los nombres o signos 

identificativos de las partes inmersas a efectos de proceder al análisis en abstracto de 

las sentencias, valoraciones y justificaciones de las decisiones obtenidas. 

d) Justicia 
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En tanto se han tomado criterios de inclusión y exclusión objetivos para la 

selección de las piezas jurisprudenciales a analizar, dejando de lado cualquier aspecto 

subjetivo que pueda direccionar la investigación.  

2.8. Criterios de Rigor científico 

En términos de Noreña, Alcanzar, Rojas y Rebolledo (2012) el rigor científico 

surge como sujeción a la normativa establecida a fin de no desnaturalizar la esencia del 

trabajo de investigación, así como la metodología que lo constituye. 

En esta línea de ideas, el acopio de información en la presente investigación 

centralmente contempló los siguientes criterios: 

a) Credibilidad: 

Aráoz, (2021) definen la credibilidad como criterio que se emplea análogamente 

al de validez interna, en este se parte de la evaluación de los reportes de investigación, 

los hallazgos o conclusiones a los que se llega con los puntos de vista emitidos por los 

sujetos entrevistados. En suma, involucra la confianza en que la interpretación refleja 

con precisión el significado de las posturas adoptadas por los sujetos de la investigación. 

En tal sentido, la presente investigación ofrece resultados confiables al basarse en el 

análisis de documentación oficial omitida por órganos jurisdiccionales en ejercicio de su 

función judicial, la cual será analizada bajo criterios objetivos y principios éticos.  

b) Pertinencia: 

En tanto la metodología y la información a analizar en la presente investigación 

guarda estrecha vinculación interna con los objetivos que se han planteado, resultando 

idóneo para resolver las preguntas de la investigación y poder plantear lineamientos 

adecuados para un correcto tratamiento de la realidad problemática.  

c) Dependencia: 
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En tanto los resultados que se van a obtener de la presente investigación, 

obedecen a una realidad específica determinada y su análisis, por lo que, si los 

contrastamos con otras investigaciones que hayan abordado similar realidad, vamos a 

apreciar semejanza en relación a los resultados a obtener.  

d) Transferencia: 

En tanto la presente investigación va a partir de una base teórica establecida, con 

antecedentes correctamente determinados, en base a los cuales se va a contrastar los 

resultados obtenidos, pudiendo las conclusiones a las que se arriben servir de base para 

futuros trabajos que tengan una misma o similar realidad problemática. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Resultados 

A efectos de cumplir con los fines planteados en la presente investigación, se 

plantearon una serie de instrumentos con los cuales se recogería el tratamiento que se 

le viene dando a nuestra problemática, esto es el allanamiento y su implementación en 

los procedimientos de protección y defensa del consumidor ante Indecopi, así como las 

consecuencias jurídicas que supone su aplicación tanto para consumidores como 

proveedores y el sistema de protección del consumidor en general.  

En dicho sentido se planteó como primer objetivo específico identificar el 

tratamiento de la figura del allanamiento en los procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022; para lo cual se inició 

un proceso de solicitud de acceso a la información ante dicho órgano rector del sistema 

de protección y defensa de los consumidores, con el objetivo de obtener las resoluciones 

finales de los procedimientos en los que se había optado por el allanamiento para poder 

estudiarlos y analizarlos en la presente investigación.  

3.1.1. Análisis de las resoluciones emitidas por la Comisión de la Oficina 

Regional del Indecopi en Lambayeque, en donde se haya solicitado 

la aplicación del allanamiento en los procesos de protección del 

consumidor ante Indecopi, durante los años 2020-2022, Chiclayo. 

Un primer punto a tomarse en cuenta es señalar que se ha tenido en 

consideración los procedimientos sumarísimos de protección al consumidor, 

procedimientos que pueden ser resueltos tanto por el Órgano Resolutor como por la 

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi en Lambayeque, siendo que por criterios 

de conveniencia se ha optado por trabajar con los procesos resueltos por dicho órgano 

colegiado.  
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Tabla 3  

Número de procedimientos resueltos por la Comisión de la Oficina Regional del 

Indecopi en Lambayeque implementando en Allanamiento, durante el periodo 2020-

2022 

Año N° Resoluciones 

2020 9 

2021 11 

2022 16 

Total 36 

Nota: Elaboración propia 

Nótese en la tabla citada, el uso de la figura del allanamiento en los procesos de 

protección y defensa del consumidor ante la Comisión de la Oficina Regional del 

Indecopi de la sede de Lambayeque ha venido en crecimiento durante los últimos años, 

siendo que en lo que va del 2022 el número de resoluciones emitidas ya supera las 

resoluciones emitidas en los años precedentes. No obstante, en función a los criterios 

establecidos en la presente investigación se va a trabajar con 15 resoluciones; es decir, 

5 resoluciones por cada año analizado.  

Tabla 4  

Resoluciones a examinar durante el periodo comprendido entre 2020 y 2022 

Año Resolución Código 

2020 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0386-2020/INDECOPI-LAM R2020-01 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0239-2020/INDECOPI-LAM R2020-02 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0195-2020/INDECOPI-LAM R2020-03 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0078-2019/INDECOPI-LAM R2020-04 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0052-2020/INDECOPI-LAM R2020-05 

2021 RESOLUCIÓN FINAL N.º 0673-2021/INDECOPI-LAM R2021-01 
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RESOLUCIÓN FINAL N.º 0674-2021/INDECOPI-LAM R2021-02 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0675-2021/INDECOPI-LAM R2021-03 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0004-2021/INDECOPI-LAM R2021-04 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0006-2021/INDECOPI-LAM R2021-05 

2022 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0026-2022/INDECOPI-LAM R2022-01 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0182-2022/INDECOPI-LAM R2022-02 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0183-2022/INDECOPI-LAM R2022-03 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0311-2022/INDECOPI-LAM R2022-04 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0586-2022/INDECOPI-LAM R2022-05 

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 

En tal sentido las resoluciones anteriormente señaladas, serán analizadas en 

función a las pretensiones planteadas por los consumidores, las respuestas a dichas 

pretensiones por parte de los proveedores o las empresas denunciadas; así como, las 

consecuencias jurídicas aplicadas y la graduación de las sanciones emitidas.  

3.1.1.1.1. Análisis de las resoluciones emitidas durante el año 2020 

Tabla 5  

Pretensiones planteadas por los consumidores- Año 2020 

Código Pretensiones Planteadas 

R2020-01 

Transgresión del artículo 19° de la Ley N°29571; al haberse producido 
un incumplimiento de las cláusulas de los contratos de arras y 
preparatorio de compraventa.  
Infracción al artículo 49° de la Ley N°29571, respecto a que el 
denunciado habría incorporado una cláusula de naturaleza abusiva, en 
el apartado décimo segundo del Contrato Preparatorio de Compraventa 
con Arras de Retracción Bien Futuro, referente a la resolución del 
contrato y renuncia de indemnizaciones.  

R2020-02 

Infracción al artículo 56.1° literal b) de la Ley N° 29571, respecto a haber 
atribuido una deuda al denunciante, ascendente a S/ 27,000.00.  
Transgresión del artículo 24°, ante la nueva atención oportuna de la 
empresa de los reclamos señalados por los consumidores.  
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R2020-03 

Transgresión del artículo 19° de la Ley N° 29571 ante la negativa de 
devolución total de $9,903.78 al denunciante correspondiente a sus 
aportaciones al sistema Pandero “Autofinanciamiento”  
Infracción al artículo 47°  

R2020-04 

Infracción al artículo 19, respecto a que no otorgó al denunciante, la 
cobertura por invalidez permanente total del 100% de la Póliza SOAT.  
Infracción al artículo 19° de la Ley N°29571, respecto a que no remitió 
oportunamente el expediente al Instituto Nacional de Rehabilitación. 

R2020-05 

Transgresión del artículo 19°, en tanto no habría otorgado al 
denunciante, la cobertura por invalidez permanente de la Póliza SOAT, 
respecto al accidente de tránsito en el que intervino el vehículo de placa 
N°A2H917, 

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 000253-
2022-LAM/INDECOPI 

Se puede apreciar que en su mayoría las pretensiones planteadas por los 

consumidores guardan estrecha relación con el deber de idoneidad tutelado en el 

artículo 19 del código del consumidor, así como los procedimientos de entrega de 

información adecuada y atención oportuna por parte de los proveedores, circunstancias 

que no serían advertidas por estos vulnerando con ello los intereses particulares de los 

consumidores.  

Tabla 6  

Descargos presentados por los proveedores ante denuncias formuladas en el año 

2020 

Código Descargos presentados 

R2020-01 

Procedieron con la transferencia de S/5,000.00 a favor del 
denunciante, por lo que se allanan a la denuncia en el extremo referido 
al artículo 19°, y solicitaron se concluya el procedimiento y que se 
excluya la condena de costos procesales.  

R2020-02 

Con relación al préstamo por el importe de S/27,000.00 y a efectos de 
no dilatar la presente investigación, se allanan a la pretensión del 
presente procedimiento, solicitando la conclusión anticipada del 
presente procedimiento. 

R2020-03 
Con relación a la infracción al artículo 47 que imputaba que no se 
habría cumplido con entregar duplicado del contrato de Administración 
de Fondos Colectivos, allanándose a las imputaciones.   

R2020-04 
El 29 de octubre de 2019, la denunciada se allana a las imputaciones 
formuladas solicitando la conclusión del procedimiento en virtud del 
artículo 112° del Código.  
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R2020-05 
La denunciada se allanó a la imputación planteada en su contra, 
solicitando la observancia del artículo 112° del Código.  

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 000253-
2022-LAM/INDECOPI 

Se puede apreciar la estrategia de las empresas ante el conocimiento y 

aceptación de la veracidad de las pretensiones formuladas en su contra es la de 

allanarse a tales pretensiones, dejando en consideración al momento de presentar sus 

descargos que el hecho de allanarse va a favorecer a una resolución célere de los 

procesos solicitando en consecuencia la aplicación de los beneficios que prevé el 

sistema de protección y defensa del consumidor como lo son la graduación de sanciones 

y la exoneración del pago de costos del procedimiento.  

Tabla 7 

Consecuencias jurídicas aplicadas y graduación de sanciones del año 2020 

Código Consecuencias jurídicas aplicadas 

R2020-
01 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas.  

R2020-
02 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los intereses 
particulares del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, esta Comisión considera que el hecho de allanarse refiere un 
atenuante, por lo que es pertinente la imposición de sanción equivalente 
a (01) Unidad Impositiva Tributaria - UIT; sin perjuicio que, ante 
reincidencia, se le aplicará una sanción mayor a la impuesta.  

De igual forma, deberá abonar el monto de S/. 36.00 soles por concepto 
de tasas administrativas en favor del consumidor denunciante dentro de 
los siguientes 05 días hábiles.  

R2020-
03 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
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amonestación, en función a la normativa de la materia y lo dispuesto en el 
artículo 112.3 del Código.  

De igual forma, deberá abonar el monto de S/. 36.00 soles por concepto 
de tasas administrativas en favor del consumidor denunciante dentro de 
los siguientes 15 días hábiles. 

R2020-
04 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación, en función a la normativa de la materia y lo dispuesto en el 
artículo 112.3 del Código.  

De igual forma, en función al artículo antes señalado, y atendiendo al 
allanamiento presentado, corresponde la exoneración de la condena de 
costos procedimentales en favor del denunciado, debiendo cubrir 
solamente las costas del procedimiento.   

R2020-
05 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación, en función a la normativa de la materia y lo dispuesto en el 
artículo 112.3 del Código.  

Se condena el pago de costas procesales por parte de la denunciada, 
exonerándosele de la condena de costos.  

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 

Como se puede apreciar, en los procesos de protección y defensa del 

consumidor analizados al tratarse de pretensiones ligadas con los intereses particulares 

de los consumidores las vulneraciones cometidas por las empresas proveedoras en un 

primer momento han sido calificadas como leves; no obstante, en virtud de los 

allanamientos realizados ante dichas pretensiones muchas de estas han sido calificadas 

finalmente con una simple amonestación o el pago de pequeñas cantidades monetarias. 

Otro punto importante a tener en consideración es que se aprecia la exageración 

obligatoria los costos del procedimiento de conformidad con el artículo 112.3 del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor condenando exclusivamente a las empresas 

al pago de las costas del procedimiento.  

3.1.1.2. Análisis de las resoluciones emitidas durante el año 2021 
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Tabla 8  

Pretensiones planteadas por los consumidores- Año 2021 

Código Pretensiones Planteadas 

R2021-
01 

Transgresión del artículo 19°; respecto a la denegatoria de la solicitud de 
refinanciamiento del crédito personal de la denunciante realizada en junio 
del 2019. 

Transgresión del artículo 19°, respecto a que habría denegado la solicitud 
de refinanciamiento del crédito personal de la denunciante, realizados 
mediante escritos de julio y agosto del 2019.  

R2021-
02 

Transgresión del artículo 19°; en virtud a un trato no idóneo a la 
denunciante por parte de la denunciada. 

Infracción al artículo 41°.2 literal “C” de la Ley N.º 29571; en virtud al 
incumplimiento de un trato preferente a la denunciada en atención a su 
solicitud reiterativa y a contar con un bebe en brazos.  

R2021-
03 

Transgresión del artículo 19°; en virtud a negarse a cubrir la indemnización 
por fallecimiento y gastos de sepelio correspondientes al SOAT, solicitada 
por la denunciante el 25 de agosto del 2021. 

R2021-
04 

Transgresión del artículo 19° en la medida que no empleó adecuadamente 
los mecanismos de seguridad de su establecimiento, dado que de manera 
indebida habría intervenido a los denunciantes, brindándoles un trato 
inadecuado. 

Transgresión del artículo 152° en cuanto no habría permitido acceder al 
libro de reclamaciones, pese a que los denunciantes lo requirieron, 
condicionando su entrega a la presentación de una boleta de compras.   

R2021-
05 

Transgresión del artículo 18° y 19°, respecto a que habría remitido, al 
denunciante, correos electrónicos comerciales no solicitados, los mismos 
que no consignan la palabra "publicidad" en el asunto y no incluyen un 
aparatado electrónico válido y de respuesta activa.  

Transgresión del artículo 18° y 19°, respecto a que habría continuado 
remitiendo información comercial o publicidad al correo electrónico del 
denunciante, pese a que este expresamente manifestó su rechazo para 
recibir la misma y remitió una copia de dicho correo electrónico a 
antispam@indecopi.gob.pe.  

Transgresión del artículo 24°, respecto a que no habría atendido de forma 
adecuada el reclamo presentado por el denunciante el 1 de setiembre de 
2020, toda vez que le informó que sus datos no figuraban en su base de 
datos; sin embargo, ello se contradice con los correos electrónicos 
remitidos al mismo. 

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 
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Como se puede apreciar, las principales pretensiones planteadas por los 

consumidores durante el año 2021 y analizadas en la presente investigación versan 

sobre infracciones al deber de idoneidad contenido del artículo 18 y 19 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, de igual forma se aprecian contravenciones al 

artículo 24 en relación a la no atención adecuada de reclamos presentados por los 

consumidores así como el no acceso a los libros de reclamaciones y mecanismos 

adecuados de protección de los consumidores.  

Tabla 9 

 Descargos presentados por los proveedores ante las denuncias formuladas en el año 

2021 

Código Descargos presentados 

R2021-01 

Dentro del plazo oportuno para la emisión de descargos, la denunciada 
formula allanamiento, solicitando se apliquen los beneficios procesales 
estipulados en el artículo 112° del Código, solicitando la imposición de 
amonestaciones y la no condena del pago de costos procesales.  

R2021-02 

En relación con las imputaciones efectuadas, se allanan a las mismas 
en el presente procedimiento, de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1308, 
el cual modifica el Código. Asimismo, se tiene que el allanamiento es un 
mecanismo de conclusión de procedimiento que al ser planteado por la 
parte denunciada dentro del plazo correspondiente para formular 
descargos tendrá como consecuencia la sanción de la denunciada 
deberá ser una simple amonestación, no generando una condena de 
costos procedimentales.   

R2021-03 

El denunciado presentó sus descargos, allanándose a la imputación 
efectuada, al amparo de lo dispuesto por el artículo 112 del Código y los 
beneficios procesales que supone su inclusión en el sistema de 
protección y defensa del consumidor.  

R2021-04 

El denunciado durante el plazo oportuno presenta su escrito de 
descargos, formulando allanamiento a las imputaciones planteadas en 
su contra, no obstante, con fecha 16 de octubre del 2021 el denunciado 
presento descargos de fondo contra las pretensiones presentadas en su 
contra alegando falta de diligencia de los denunciantes.  

R2021-05 
El denunciado se presenta al procedimiento, mediante su escrito de 
descargos, formulando allanamiento a las imputaciones planteadas en 
su contra, reconociendo sus infracciones.   

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 
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Se puede apreciar en la tabla presentada que al igual que en el año 2020 las 

principales respuestas de los proveedores denunciados es solicitar el allanamiento 

oportuno del proceso al momento de la presentación de descargos solicitando además 

la aplicación de los beneficios procesales que supone el mismo, en relación a la 

graduación de las sanciones y la exoneración de los costos procesales no obstante se 

puede apreciar que adicional a tal allanamiento algunos de los denunciados presentan 

descargos de fondo trasladando la responsabilidad a los consumidores.  

Tabla 10  

Consecuencias jurídicas aplicadas y graduación de sanciones en el año 2021 

Código Consecuencias jurídicas aplicadas 

R2021-01 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; 
no obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas.  

Como requerimiento adicional, la denunciada deberá comprobar ante el 
órgano sancionador encontrarse cumpliendo las medidas correctivas 
impuestas en máximo 05 días posteriores a la fecha estipulada como 
plazo para el cumplimiento de las mismas, caso contrario se podrá 
imponer una multa ascendiente hasta 03 UIT, en función al artículo 117 
de la ley de la materia.  

R2021-02 

Sobre la imputación relacionada con la infracción al deber de idoneidad, 
corresponde señalar que, vulnera los derechos individuales del 
consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no obstante, ante 
el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a imponer, bajo 
caracteres de proporcionalidad, determinando una amonestación.  

Sobre la imputación relacionada con la infracción al trato preferente, 
corresponde señalar que, vulnera los derechos individuales del 
consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no obstante, ante 
el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a imponer, bajo 
caracteres de proporcionalidad, determinando una amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas.  
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R2021-03 

Sobre la imputación relacionada con la infracción al deber de idoneidad, 
corresponde señalar que vulnera los derechos individuales del 
consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no obstante, ante 
el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a imponer, bajo 
caracteres de proporcionalidad, determinando una amonestación.  

Cabe precisar, que el denunciado formuló allanamiento, respecto a todas 
las imputaciones, por lo tanto, y en virtud al artículo 112°.3 del Código, 
no debe ser condenado al pago de costos procesales.  

R2021-04 

Respecto a la imputación de que no empleó adecuadamente los 
mecanismos de seguridad de su establecimiento, se tiene que vulnera 
los derechos individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada 
como leve; no obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la 
sanción a imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando 
una amonestación.  

Respecto a que no habría permitido acceder libro de reclamaciones, en 
el mismo sentido vulnera los derechos individuales del consumidor por 
lo tal debe ser considerada como leve; no obstante, ante el allanamiento 
presentado, se gradúa la sanción a imponer, bajo caracteres de 
proporcionalidad, determinando una amonestación.  

R2021-05 

Respecto a que habría remitido, al denunciante, correos electrónicos 
comerciales no solicitados, estos actos vulneran los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; 
no obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación.  

Respecto a que habría continuado remitiendo información comercial o 
publicidad al correo electrónico del denunciante, de igual forma se 
vulnera los derechos individuales del consumidor por lo tal debe ser 
considerada como leve; no obstante, ante el allanamiento presentado, 
se gradúa la sanción a imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, 
determinando una amonestación.  

Respecto a que no habría atendido de forma adecuada el reclamo de 
fecha 1 de setiembre de 2020, vulnera los derechos individuales del 
consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no obstante, ante 
el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a imponer, bajo 
caracteres de proporcionalidad, determinando una amonestación.  

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 

Conforme se puede apreciar de la tabla presentada, en los procesos de 

protección y defensa del consumidor iniciados por denuncia de parte ante el 

allanamiento de los denunciados se producen graduaciones en relación a la sanción 

imponer optando generalmente por imposición de simples amonestaciones como 

consecuencia que los derechos afectados son derechos particulares y no relacionados 
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con el interés general, asimismo se evidencia que se presentan exoneraciones en 

cuanto a los costos procesales de acuerdo al artículo 112 inciso 3 del código.  

3.1.1.3. Análisis de las resoluciones emitidas durante el año 2022 

Tabla 11  

Pretensiones planteadas por los consumidores en el año 2022 

Código Pretensiones Planteadas 

R2022-01 

Infracción al artículo 56°.1 literal c) de la Ley N°29571referido a que el 
denunciado habría reprogramado sin autorización la deuda del 
denunciante en su tarjeta de crédito, produciendo con ello una deuda 
de S/27,188.08.  

Infracción al artículo 56°.1 literal b) de la Ley N°29571 referido a que 
habría cobrado automáticamente la deuda de la denunciante, por el 
periodo de marzo a abril 2020, sin su autorización a través de su tarjeta 
de crédito.  

R2022-02 

Transgresión al artículo 19° referido a que habría denegado hacer 
efectiva la póliza con la que contaba el seguro de desgravamen (N° 
1395117) del crédito hipotecario N°080-01-0286470 del padre del 
denunciante, el señor Héctor William Ahumada Huamán.  

R2022-03 

Transgresión a los artículos 1.1° literal b) y 2°; referido a que no le 
habría brindado información a la denunciante, respecto a que, al 
reprogramar sus cuotas correspondientes al mes de abril, mayo y junio 
del 2020 de su préstamo, se le generaría intereses y dos cuotas 
adicionales a su cronograma de fecha 07 de octubre de 2019. 

R2022-04 

Infracción al artículo 56°.1 literal c) de la Ley N.º 29571, respecto a que 
habría modificado el número, monto de las cuotas de pago y el importe 
de la TCEA del crédito hipotecario N° 1304031063, ante las 
amortizaciones al capital realizados por el denunciante.  

Transgresión del artículo 19°; respecto a que habría modificado el 
cronograma de pago del 06 de setiembre de 2021 del denunciante, 
como si hubiera realizado una amortización como adelanto de cuotas 
y no un pago con reducción de plazo de su crédito hipotecario, puesto 
que la reducción de cuotas pendientes de pago varia de 153 a 139.  

R2022-05 

Transgresión a los artículos 1.1° literal b) y 2°; referido a que no habría 
brindado información idónea y veraz al denunciante, puesto que nunca 
habría puesto de su conocimiento que la modalidad de adquisición del 
vehículo era por sorteo y sin tomar en cuenta los pagos realizados.  

Transgresión del artículo 19°; referido a que no habría cumplido con la 
entrega del vehículo al denunciante, pese a que cumplió con el pago 
del monto de S/13,000.00 y haber trascurrido más de veinticinco (25) 
días posteriores al mismo, conforme a la información brindada en el 
proceso de inscripción al “Programa Autoplan”. 
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Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 

Se puede apreciar como las principales pretensiones en el año 2022 en relación 

a las resoluciones analizadas versión en referencia a los cobros indebidos, las 

vulneraciones al deber de idoneidad y el no cumplimiento de pólizas de seguridad por 

lo que los consumidores luego de agotar las vías de comunicación directa con los 

proveedores para la solución de sus pretensiones se ven obligados a iniciar un 

procedimiento ante el órgano sancionador.  

Tabla 12 

Descargos presentados por los proveedores ante las denuncias formuladas en el año 

2022 

Código Descargos presentados 

R2022-01 
El denunciado formuló sus descargos, señalando el allanamiento a las 
pretensiones formuladas en su contra y solicitando la aplicación de los 
beneficios que ello supone.  

R2022-02 
El 14 de diciembre de 2021, se formularon los descargos por parte del 
denunciado quien se allana al procedimiento en virtud del artículo 112° 
del código. 

R2022-03 
El 16 de febrero de 2022, se produjo la formulación de descargos, con 
la subsecuente solicitud de allanamiento y fin liminar del proceso en 
virtud del artículo 112° del código. 

R2022-04 

El denunciado formuló sus descargos, solicitándose se tenga por 
allanado a la presente denuncia y en consecuencia se dé por concluido 
el procedimiento; y cumpliendo con precisar que el señor Félix 
Santiago García Ahumada contrató con el Banco Pichincha el Crédito 
Hipotecario N° 1304031063 por la suma capital de S/ 169,832.46 
pagadero en 240 (doscientos cuarenta) cuotas mensuales.  

R2022-05 

La denunciada presentó sus descargos allanándose a las dos 
imputaciones planteadas en su contra, solicitando la aplicación del 
artículo 112° del Código. Asimismo, en el citado escrito solicitó la 
confidencialidad del Anexo 2 (25 hojas) que contiene la declaración 
jurada Anual del Impuesto a la Renta 2021, en tanto señaló que en 
dichos documentos se detalla información contable relacionada al 
balance general de su empresa. 

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 

Se puede apreciar la tendencia por parte de los proveedores a buscar la 

aplicación de la figura y el allanamiento y el Reconocimiento de las infracciones 
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postuladas en su contra como mecanismos idóneos para evitar sanciones pecuniarias 

y el pago de costos procesales lo cual puede advertirse de los propios alegatos 

establecidos en la formulación de descargos los cuales adicional a la solicitud de 

allanamiento se hace referencia al artículo 112 del código y la solicitud de la aplicación 

de los beneficios procesales en el caso. 

Tabla 13 

Consecuencias jurídicas aplicadas y graduación de sanciones del año 2022 

Código Consecuencias jurídicas aplicadas 

R2022-
01 

Sobre la imputación relacionada con la infracción al artículo 56°.1 literal 
c), corresponde señalar que la infracción cometida por el denunciado 
vulnera los derechos individuales del consumidor por lo tal debe ser 
considerada como leve; no obstante, ante el allanamiento presentado, se 
gradúa la sanción a imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, 
determinando una amonestación.  

Sobre la imputación relacionada con la infracción al artículo 56°.1 literal b) 
del Código, corresponde señalar que la infracción cometida por el 
denunciado vulnera los derechos individuales del consumidor por lo tal 
debe ser considerada como leve; no obstante, ante el allanamiento 
presentado, se gradúa la sanción a imponer, bajo caracteres de 
proporcionalidad, determinando una amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas, 
debiendo realizar el pago de S/. 36.00 soles en favor del denunciante.  

R2022-
02 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas, 
debiendo realizar el pago de S/. 36.00 soles en favor del denunciante. 

R2022-
03 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
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infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas, 
debiendo realizar el pago de S/. 36.00 soles en favor del denunciante. 

R2022-
04 

Sobre la imputación relacionada con la infracción al artículo 56°.1 literal 
c), corresponde señalar que la infracción cometida por el denunciado 
vulnera los derechos individuales del consumidor por lo tal debe ser 
considerada como leve; no obstante, ante el allanamiento presentado, se 
gradúa la sanción a imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, 
determinando una amonestación.  

Sobre la imputación relacionada con la infracción al artículo 56°.1 literal b) 
del Código, corresponde señalar que la infracción cometida por el 
denunciado vulnera los derechos individuales del consumidor por lo tal 
debe ser considerada como leve; no obstante, ante el allanamiento 
presentado, se gradúa la sanción a imponer, bajo caracteres de 
proporcionalidad, determinando una amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas, 
debiendo realizar el pago de S/. 36.00 soles en favor del denunciante.  

R2022-
05 

La infracción cometida por el denunciado vulnera los derechos 
individuales del consumidor por lo tal debe ser considerada como leve; no 
obstante, ante el allanamiento presentado, se gradúa la sanción a 
imponer, bajo caracteres de proporcionalidad, determinando una 
amonestación.  

Del mismo modo, al haberse producido el allanamiento en el momento 
procesal oportuno para formular descargos, corresponde liberar al 
infractor de la condena de costos procesales, más no de las costas, 
debiendo realizar el pago de S/. 36.00 soles en favor del denunciante. 

Nota: Elaboración propia a partir de la información brindada en la CARTA N° 
000253-2022-LAM/INDECOPI 

Se puede apreciar de la tabla presentada, las principales consecuencias 

jurídicas al igual que en años anteriores que son derivadas de la aplicación del 

allanamiento un procedimiento de protección y defensa del consumidor son que ante el 

reconocimiento por parte de los proveedores infractores de las pretensiones postuladas 

en su contra es la graduación de las sanciones y la exoneración de costos procesales 

como consecuencia de la aplicación de la norma contenida en el artículo 112.3. 

De igual forma, se plantearon como objetivos específicos, la necesidad de 

determinar los derechos del consumidor afectados con la implementación del 

allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022, determinar los beneficios generados con la 
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implementación del allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al 

consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022 y determinar causales de 

procedencia del pago de costos y costas como consecuencias jurídicas del allanamiento 

en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, 

Chiclayo, 2020-2022; en dicho sentido se planteó una entrevista a expertos en la 

materia, a efectos de obtener en base a su experiencia mejor entendimiento de nuestra 

realidad problemática.  

3.1.2. Análisis de las entrevistas realizadas a abogados expertos en la 

materia, en relación a su experiencia en procedimientos de 

protección y defensa del consumidor, durante los años 2020-2022, 

Chiclayo. 

 

En este sentido a fin de cumplir con los fines de la investigación se contó 

con el apoyo de 06 profesionales en derecho a efectos de poder conocer su 

perspectiva desde la experiencia en relación a la problemática abordada y los 

objetivos de investigación.  

Tabla 14  

Codificación de operadores jurídicos entrevistados en la presente investigación 

Abogados 
Entrevistados 

Código Genero Edad 
Grado 

Académico 
D.N.I. N° Colegiatura 

Fiorella Prissila 
Amoros Rangel 

E-001 F 30 Lic. 45759490 7920 

Gonzalo 
Armaza Galdos 

E-002 M 56 Lic. 29373116 2811 

María Teresa 
Leyva Silva 

E-003 F 30 Lic. 73940567 8306 

Carlos Percy 
Tirado Gálvez 

E-004 M 49 Lic. 16691394 30971 
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Victor Andrés 
Delgado Tapia 

E-005 M 35 Mg. 44459039 4369 

Milagros 
Méndez 

Escudero Whu 
E-006 F 35 Lic. 44512937 6139 

Nota: Elaboración propia generada a partir de los resultados obtenidos en las 
entrevistas efectuadas. 

Ahora bien, las entrevistas se analizaron en función a las 10 preguntas 

oportunamente propuestas por las investigadoras, pudiendo contrastar las perspectivas 

de los profesionales expertos en la materia. 

Pregunta N° 01: 

En función a ello, se planteó como primer interrogante, cuestionar a los 

entrevistados en relación a la figura del allanamiento, ¿Cuál es el tratamiento que viene 

teniendo la aplicación de dicha figura en la jurisprudencia de protección al consumidor, 

considera que se encuentra correctamente regulada dicha figura, así como sus 

implicancias en la legislación de la materia?  

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: El allanamiento respecto a la protección al consumidor, se encuentra 

aplicado en la jurisprudencia de acuerdo a lo establecido en el Código de Protección y 

Defensa al Consumidor. Considero que sí se encuentra correctamente regulada, en 

tanto que, ambas partes del proceso se encuentran beneficiados, por un lado, el 

denunciante obtiene en un periodo corto respuesta y atención a su pedido en virtud de 

la falta cometida, dado que, el proveedor debe de cumplir con lo requerido por el 

denunciante, asimismo, la denuncia es declarada fundada y por tanto impuesta una 

sanción al proveedor de amonestación. Y del otro lado, se tiene que la empresa 

demandada al asumir el allanamiento, únicamente se le impone una amonestación y no 
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una multa pecuniaria, así como se le exonera del pago de costos a favor del 

demandante. Por tanto, ambas partes se ven beneficiados con esta figura.          

E-002: La jurisprudencia administrativa emitida por INDECOPI viene aplicando 

las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo N.º 1308 concretamente la 

exoneración de costos procesales y sanciones económicas en los casos de 

allanamiento del proveedor respecto del proceso sancionador promovido por denuncia 

de parte. En cuanto a la calificación de su regulación pueden hacerse 2 observaciones 

según diferentes puntos de vista: a) Considerando la celeridad del procedimiento y su 

efecto reparador coma el balance es positivo, de otro modo el proveedor ve en el 

allanamiento una forma de revertir aquello que motivará la denuncia de parte y queda al 

mismo tiempo librado del pago y costos y sanciones económicas. Por su parte el usuario 

ve también atendidos sus reclamos formalizados ante INDECOPI, así como aquellos 

otros reclamos privativos y concretos dirigidos contra el proveedor, b) Desde otro 

aspecto se advierte debilidad en la nueva regulación en cuanto el mensaje que se deja 

en el proveedor recurrentes infracciones quién puede ver en el allanamiento una 

oportunidad para librarse de los costos y la sanción pecuniaria de otro modo con el 

allanamiento únicamente es posible de amonestación así las cosas las finalidades de 

protección del usuario a cargo del INDECOPI, se diluyen se desnaturalizan.  

E-003: En la jurisprudencia, la figura del allanamiento viene siendo aplicada de 

acuerdo a lo regulado en el artículo 112º.5 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1308, como un criterio 

atenuante a efectos de graduar la sanción a imponer. Asimismo, se encuentra 

desarrollada, en el artículo 29° de la Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI emitida el 

21 de enero de 2021. No se encuentra correctamente regulada, en tanto, sus efectos a 

mi parecer sobre todo benefician al proveedor y no al consumidor, si bien el allanamiento 

como tal, genera que la empresa demandada admita o acepte en su totalidad el pedido 

de medida correctiva solicitado por el consumidor que se tomaría como un beneficio, no 
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es un beneficio total, dado que las otras consecuencias del allanamiento afectan al 

demandante, en tanto, exonera a la demandada de reconocer el pago de los costos 

legales en que hubiera incurrido, que también es un gasto efectuado por el usuario y 

que no encuentra su devolución o reintegro. Asimismo, el proveedor solo queda 

amonestado y no multado pese a que se han declarado fundadas la o las infracciones 

imputadas, no siendo muy eficaz esta sanción (amonestación) para corregir la conducta 

del sancionado. 

E-004: Para empezar, el INDECOPI cumple un rol muy importante, en materia 

de derechos de autor, en las situaciones de cobros excesivos en empresas de telefonía, 

cuando se requiere que grandes empresas sean sancionadas por políticas injustas que 

afectan al consumidor, en todo lo que refiere el sistema financiero, etc. Su creación tiene 

como fin garantizar una libre competencia; por ello se encuentra organizado en 

comisiones y órganos sumarísimos, los cuales constituyen la primera instancia 

administrativa que ofrece esta entidad. Dicho esto, respondiendo a su pregunta el 

tratamiento se regula mediante el Decreto Legislativo N° 1308, desde el año 2016, ya si 

hablamos de procedimientos de protección al consumidor previstos en el código de 

protección y defensa del consumidor y el tratamiento que se le ha dado, su más reciente 

modificación se dio a través de la Directiva N° 001-2021 de Indecopi, lo cual se hace de 

acuerdo a ley, a fin de que las multas sean proporcionales al daño causado, en su caso 

la resolución del conflicto sea resuelto en beneficio de ambas partes, como es el este 

caso el tema de su investigación “ el allanamiento”. Ahora, respecto regulación que se 

la ha brindado, considero que ha sido correcta. Claro, no es perfecta, aún existen cabos 

sueltos en esta materia, en cuanto se logra percibir una clara preferencia por obtener 

procedimientos más céleres, priorizando ello por sobre la defensa del consumidor. 

E-005:  Sí, considero que se encuentra correctamente regulada dicha figura en 

nuestro ordenamiento jurídico. 
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E-006: Su tratamiento viene siendo regulado de acuerdo al Decreto Legislativo 

N.º 1308, es decir que si en la oportunidad de descargos el demandado formula su 

allanamiento tiene como consecuencia la imposición de una medida correctiva, la 

imposición únicamente de amonestación, no implica la aplicación de multa y se le exime 

del pago de costos procesales.  

Considero que no se encuentra correctamente regulado en la medida que los 

beneficios que obtienen los proveedores son mucho mayores que los obtenidos por los 

usuarios en tanto seleccione la multa y el pago de los costos sin embargo los 

consumidores ya hicieron un gasto en la contratación de asesoría legal que también 

debería ser devuelto y no generado como se viene realizando esto quiere decir que su 

implicancia viene beneficiando mucho más al proveedor que el ciudadano haciendo más 

visible la asimetría de condiciones entre las partes. 

Tabla 15  

Tratamiento y regulación del allanamiento en el sistema de protección del consumidor 

Percepción Frecuencia Porcentaje 

Correctamente regulación, dota de celeridad a los 
procesos laborales, permite con ello una pronta 
satisfacción de las pretensiones y beneficios 
procesales. 

3 50% 

Incorrectamente regulada desnaturaliza el carácter 
tuitivo, recargar en los consumidores un costo no 
compensable que no hubiera surgido sin la mala 
práctica del proveedor. 

3 50% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: Como se puede apreciar de las entrevistas analizadas, existe una 

percepción divida entre los especialistas del derecho que componen la muestra de la 

investigación en relación a la regulación y el tratamiento de la figura del allanamiento en 

el derecho del consumidor, quienes se muestran a favor consideran que es un 

mecanismo que dota de celeridad a los procesos, permitiendo un doble beneficio esto 
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es que los consumidores vean satisfechas sus pretensiones de manera oportuna y que 

el los proveedores obtenga beneficios procesales; mientras tanto, quienes se muestran 

en contra de esta regulación señalan de que desnaturaliza el carácter tuitivo el derecho 

al consumidor en tanto habilitar la exoneración del pago de costos sería recargar en los 

consumidores un costo no compensable que no hubiera surgido sin la mala práctica del 

proveedor, por lo que consideran que se estaría incrementando negativamente la 

simétrica relación entre proveedores y consumidores.  

Pregunta N° 02 

De igual forma, la interrogante número dos pretendía consultar a los 

especialistas en el derecho en relación a sí ¿Tiene conocimiento de su inclusión en 

sistemas de protección y defensa del consumidor en la legislación comparada?  

Es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada entrevistado y 

conocer sus opiniones: 

E-001: No tengo conocimiento. 

E-002: No tengo conocimiento. 

E-003: Entiendo que la figura en otros sistemas viene siendo regulada en el 

Derecho Civil, sin embargo, no conozco de qué forma viene siendo tratada esta figura 

en el extranjero respecto a la protección y defensa del consumidor 

E-004: No, sin comentario 

E-005: Sí, los países de Chile y Argentina 

E-006: No tengo conocimiento. 
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Tabla 16  

El allanamiento aplicado en procedimientos administrativos de protección al consumidor 

en el derecho comparado 

Percepción  Frecuencia Porcentaje 

No tengo conocimiento. 4 66.66% 

Regulación internacional afín al Derecho Civil 1 16.66% 

Sí, los países de Chile y Argentina 1 16.66% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista 

Conclusión: Se puede apreciar un desconocimiento por parte de la muestra de 

la investigación en relación al tratamiento que le brinda el derecho comparado y las 

demás legislaciones a la figura del allanamiento en los procesos de protección y defensa 

del consumidor, haciéndose tímidas referencias a los países de Chile y Argentina como 

legislaciones comparables y precisando que la figura del allanamiento prevalece más 

en el derecho civil y es en el Perú donde se ha trasladado también a la protección del 

consumidor, no encontrando legislación como homologable en el extranjero.  

Pregunta N° 03 

La tercera interrogante planteada, radica en función a que en nuestro sistema de 

protección al consumidor se ha recogido de la legislación civil la figura del allanamiento, 

en dicho sentido ¿Existe alguna diferencia sustancial entre el allanamiento civil y el 

allanamiento administrativo en procedimientos de protección al consumidor?  

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: Debo mencionar que a nivel del allanamiento civil se destaca que existe 

una exoneración en favor del demandado respecto a el pago de sus tasas judiciales, 

pero considero que no necesariamente se trata de una imposición que en todos los 
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casos exime al demandado del pago de costas y costos, (…) para dar un ejemplo 

cuando existe la defensa cautiva. Ahora, si nos trasladamos a la sede administrativa, 

específicamente en materia de protección al consumidor, el proveedor o empresa 

denunciada no debe pagar ninguna tasa en el procedimiento, ello a mi parecer deviene 

en algo totalmente cuestionable, para que me entiendan, el hecho de que se le conceda 

un beneficio que repercute en aquel impulso o los gastos que el consumidor realiza ya 

sea para asesorarse con un abogado, contratarlo justamente para que ejerza su defensa 

en ese proceso administrativo sancionador es un beneficio excesivo que asevera la 

diferenciación del allanamiento en materia civil y de protección al consumidor. 

E-002: Si existe diferencia, el allanamiento en materia civil puede ser total o 

parcial; es decir, respecto de alguna o algunas pretensiones o de total de ellas mientras 

que en materia administrativa únicamente el Reconocimiento total de los reclamos 

permite acceder a los beneficios de la nueva regulación tal como se han explicado al 

tiempo de desarrollar la primera pregunta. 

Adicionalmente, existen diferencias en cuanto a la oportunidad para invocar el 

allanamiento pues en materia civil procede incluso antes de la emisión de sentencia lo 

que no sucede en materia administrativa pues para su obtención se exige que el 

allanamiento sea presentado al momento de la presentación de descargos. 

Finalmente, el allanamiento en materia civil exige un control sobre su 

procedencia mientras que en materia administrativa únicamente exige el reconocimiento 

del infractor.  

E-003: La única diferencia que podría advertir es que, en tanto, el allanamiento 

en etapa administrativa se encuentra relacionado como un criterio atenuante a efectos 

de graduar la sanción a imponer, es que justamente sus efectos permiten que no se 

imponga una multa al infractor sino solo una amonestación, no siendo así en el 

allanamiento civil, que lo que busca es la conclusión rápida del procedimiento, por otro 
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lado, el allanamiento civil puede realizarse en cualquier momento del proceso, así 

también el allanamiento en etapa administrativa, sin embargo, para que se tengan en 

cuenta sus efectos debe formularse en la oportunidad de la presentación de descargos. 

E-004: Sí, existe una clara diferenciación, en cuanto al allanamiento civil, se 

encuentra regulado por el código procesal civil, artículo 330. Pero la diferencia como 

plantean ustedes “sustancial” es en relación al momento en el que se plantea, por 

ejemplo, en materia civil, el allanamiento se puede plantear hasta antes de la existencia 

de una sentencia, mientras que en el allanamiento ante Indecopi sólo puede ser 

planteado en el plazo para presentar descargos. 

E-005: No existe ninguna diferencia 

E-006: Si son diferentes porque en el derecho administrativo sancionador en 

lugar de imponer una multa ante la infracción allanada sólo se amonesta en cambio en 

el derecho civil no viene teniendo los mismos efectos. 

Tabla 17  

El allanamiento en el proceso civil y el allanamiento en procedimientos administrativos 

de protección al consumidor  

Percepción Frecuencia Porcentaje 

Diferencias en relación a la no exoneración de 
costos procesales en el Derecho Civil.  

1 16.66% 

Diferencias en relación a la posibilidad de 
allanamiento total o parcial.  

2 33.33% 

Diferencias en la oportunidad para postular el 
allanamiento 

2 33.33% 

No existe diferencia 1 16.66% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  
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Conclusión: Se hacen referencia a la existencia de diferencias entre la figura 

del allanamiento regulada en la materia civil y administrativa, al señalarse que no vienen 

teniendo los mismos efectos, así una primera diferencia estaría dada por la oportunidad 

para presentar el allanamiento la cual en materia civil puede darse hasta antes de la 

expedición de la sentencia mientras que en materia administrativa solamente hasta la 

presentación de descargos, una segunda diferencia sustancial sería que si bien en 

materia civil se permite la exoneración de tasas judiciales al allanado, esto no supone 

bajo ninguna circunstancia la exoneración de los costos o costas procesales como lo es 

en materia administrativa representando un grave perjuicio para los administrados.  

Pregunta N° 04 

La cuarta interrogante planteada, cuestiona que mucho se ha señalado en la 

doctrina que la inclusión del allanamiento en el sistema de protección y defensa del 

consumidor tiende a lesionar algunos derechos de estos, ¿Considera correcta tal 

afirmación?, de ser así ¿Cuáles serían estos derechos que se vulnerarían?  

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: Considero que no es exactamente una vulneración a un derecho, si bien 

se exime al proveedor del pago de los costos efectuados por el demandante, finalmente 

el demandante directamente con el allanamiento consigue rápidamente su pretensión 

sin dilatarse la controversia, además la defensa ante el Indecopi no es cautiva, es decir, 

no es obligatorio que se tenga la asesoría de un abogado para interponer denuncia ni 

para seguir el procedimiento.  

E-002: Efectivamente, tal como lo precisa la introducción de esta pregunta el 

allanamiento en materia de derecho sancionador ante INDECOPI lesiones derecho de 
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los usuarios a verse reembolsados con los pagos de costos es decir los gastos por el 

asesoramiento y el abogado.  

E-003: Bueno, sí tenemos que tener en cuenta un derecho afectado con los 

actuales efectos jurídicos de la presentación del allanamiento en la oportunidad de los 

descargos, debemos decir que sería, la imposibilidad del cobro de los costos generados 

en el proceso al proveedor infractor, ósea, si bien es cierto, esta situación viene siendo 

un beneficio para la empresa denunciada, quien se ve afectado es el consumidor, que, 

ante el gasto que generó la asesoría de un abogado para cuestionar alguna acción de 

la empresa no verá retornado el mismo, pese a que es un derecho que se tiene otorgado 

en el procedimiento sancionador desarrolla ante el Indecopi. 

E-004: No, la implementación del allanamiento no genera lesión alguna a los 

derechos del denunciante, tampoco los limita, dota al INDECOPI de una forma de 

resolver el conflicto de forma célere y eficaz. Y, de ser el caso en que alguna de las 

partes no se encuentre conformes con la disposición final emitida por INDECOPI, se 

puede recurrir a la vía judicial mediante un proceso contencioso administrativo y solicitar 

la nulidad de la resolución en cuestión. 

E-005: Considero correcta dicha afirmación 

E-006: Si, viene afectando el derecho de los consumidores a que se le sea 

retornado los costos en los que habría incurrido para interponer su denuncia, así mismo, 

muchas veces pese a que tienen el beneficio del allanamiento vienen reincidiendo en 

conductas infractoras. 

Tabla 18  

El allanamiento y la vulneración de Derechos 

Percepción Frecuencia Porcentaje 
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Vulnera la posibilidad que los usuarios vean 
reembolsados los pagos de costos, entre ellos la 
asesoría legal.  

4 66.66% 

No, la implementación del allanamiento no genera 
lesión alguna a los derechos del denunciante 

2 33.33% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: se aprecia la existencia de dos posturas una mayoritaria que tiende 

a señalar que las constituciones jurídicas del allanamiento en los procesos de materia 

del consumidor tienen influencias negativas en los derechos de este grupo de 

consumidores principalmente con la exoneración del pago de costos procesales 

imposibilitando que los consumidores recuperen el dinero invertido en la asesoría legal 

correspondiente para interposición de su denuncia; no obstante, una postura en 

contrario refiere que no existiría vulneración alguna de derechos en tanto los 

consumidores van a ver satisfechas sus pretensiones en consecuencia del allanamiento 

y de no encontrarse satisfechos con la resolución final emitida bien pueden recurrir la 

misma en la vía judicial.  

Pregunta N° 05 

En la quinta interrogante, se le cuestiono a los participantes que teniendo en 

cuenta que, de no haberse incurrido en una infracción, los consumidores no tendrían la 

necesidad de iniciar un procedimiento ante el Indecopi, ¿Considera adecuado que los 

consumidores tengan que incurrir en costos procesales, como el pago de honorarios a 

abogados, y que estos ante el allanamiento no sean cubiertos por los proveedores?  

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: Si bien es cierto, ante el gasto incurrido para la asesoría legal, 

correspondería la devolución de los costos, sin embargo, como parte de un balance y 
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una equidad, en búsqueda de una situación beneficiosa para todas las partes, se ha 

concedido a favor de la empresa demandada la exoneración del pago de costo, ello con 

la finalidad de promover e incentivar la formulación del allanamiento en el procedimiento 

de consumidor.     

E-002: Como toda norma jurídica, su aplicación tiene tanto efectos positivos 

como adversos o cuanto menos cuestionables, en tal sentido, nos remitimos a las 

precisiones desarrolladas al tiempo de responder la primera de las preguntas de este 

cuestionario.    

E-003: Considero, no viene siendo adecuado, dado que, es un servicio que han 

tenido que requerir y necesitar, ante un defecto presentado en el producto o servicio 

brindado por la empresa, que no debería tenerse, dado que se espera que los productos 

y servicios que salen al mercado tengan las mejores condiciones y cumplan con las 

expectativas del cliente; sin embargo, ante esta falencia, es que surge la necesidad de 

presentar la denuncia ante Indecopi, que aunque, no es obligatorio contar con la 

asesoría de un abogado, pero si es importante contar con una asesoría especializada, 

para de esta manera arribar a un resultado positivo en el proceso; por tanto, no sería 

adecuado que este gasto generado para reclamar por alguna falta cometida no sea 

retornado al demandante. Es comprensible, que con estos nuevos efectos brindados al 

allanamiento se busca que el proceso se resuelva de una manera más rápida y ágil, por 

ello, se le brindan estos beneficios a la empresa, pero considero que la balanza no se 

ve equilibrada para ambas partes, porque si bien el denunciante ve cumplido su pedido 

o medida correctiva solicitada, la empresa no tiene que devolver costos y además 

únicamente será sancionado y no multado, advirtiéndose el desequilibrio señalado. 

E-004: Es un beneficio que se le da al proveedor por allanarse, en cuanto a si 

los consumidores incurran o no en costos procesales, depende de la complejidad del 
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proceso, pues en un procedimiento administrativo de protección al consumidor, no es 

obligatorio que la denuncia se encuentre suscrita por un abogado. 

E-005: No lo considero 

E-006: A mi parecer, no es correcto que se exima del pago de costos procesales 

a los proveedores en tanto es por la falta que cometen que los usuarios tienen que 

realizar estas contrataciones para salvaguardar sus derechos como consumidores 

siendo lo correcto que ese gasto sea devuelto. 

Tabla 19  

El allanamiento y los costos procesales del consumidor 

Percepción Frecuencia  Porcentaje 

Es adecuado, en función a su finalidad de promover e 
incentivar la formulación del allanamiento en el 
procedimiento de consumidor.     

2 33.33% 

Depende de la complejidad del proceso, en función a 
la no obligatoriedad de asesoría legal en todos los 
procedimientos ante INDECOPI 

1 16.66% 

No es correcto que se exima del pago de costos 
procesales a los proveedores en tanto es por la falta 
que cometen y genera los gastos en los consumidores 

3 50% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: Como se puede apreciar existe una tendencia en la muestra de 

investigación a señalar como incorrecto el tratamiento de la figura del allanamiento en 

materia del consumidor referente al exoneración de costos procesales que supone para 

los proveedores, señalando que en el caso específico de los honorarios de 

representación legal esos no hubieran sido necesarios sin acción infractora por parte de 

los proveedores por lo tanto debería ser su deber poder resarcirlos; no obstante una 

postura en contrario refiere que no en todos los procedimientos iniciados ante 
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INDECOPI requieren la asistencia legal de un abogado por lo que debería analizarse en 

cada caso si es factible o no exonerar los costos procesales a los infractores. 

Pregunta N° 06 

Ante tales consideraciones, la sexta interrogante planteada pretendía verificar si 

¿Se estaría quebrantando el carácter tuitivo del estado para los consumidores en el 

marco del sistema de protección y defensa de estos? 

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: Considero que no se quebrantaría el carácter tuitivo, en tanto, se viene 

beneficiando a ambas partes en el procedimiento, siendo que a cada una se le protege, 

en el sentido que al consumidor se admite y atiende su pretensión y respecto al 

proveedor se le impone una amonestación y se le exonera del pago de los costos, 

advirtiéndose el carácter tuitivo del estado para ambos lados.  

E-002: Consideró que la nueva regulación, repito, como toda disposición legal 

introduce aspectos positivos y también negativos por tanto no considero que sea 

quebrantado el carácter crítico de otro modo no debemos olvidar que el allanamiento 

importa aceptar el error y revertirlo en favor del usuario con lo que su reclamo habría 

conseguido atención. El problema surge con motivo de reiteradas infracciones 

cometidas por el mismo proveedor y sobre las mismas cuestiones de otro modo la falta 

de sanción económica sobre el infractor confesó no parece tener capacidad para calar 

en la actuación disfuncional del proveedor.  

E-003: En un parte sí, no debemos decir que queda quebrantado, pero si se ve 

un tanto afectado, dado que el denunciante no ve amparado su derecho de la devolución 

de los costos generados en el proceso. 
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E-004: No podemos decir que se quebranta el carácter tuitivo, porque la 

intervención de INDECOPI encuentra regulada por la ley. 

E-005: No, para nada 

E-006: Tanto como quebrantar, no me parece, porque el carácter tuitivo y de 

cuidado viene siendo brindado a través del accionar del INDECOPI para analizar, revisar 

y resolver el caso presentado, de acuerdo a norma. 

Tabla 20   

El allanamiento y el carácter tuitivo 

Percepción Frecuencia Porcentaje 

No se quebrantaría el carácter tuitivo, en tanto, se 
viene beneficiando a ambas partes en el 
procedimiento 

5 83.33% 

Se ve afectado, dado que el denunciante no ve 
amparado su derecho de la devolución de los costos 
generados en el proceso 

1 16.66% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: la muestra de investigación considera que no se ve afectado el 

carácter tuitivo del derecho de protección y defensa del consumidor en función en la 

aplicación del allanamiento y la generación de costos procesales a los proveedores en 

tanto se encuentra en enmarcados en una política de celeridad procesal mediante 

mecanismos rápidos de solución de controversias con aplicación de supuestos previstos 

y sancionados en la norma. 
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Pregunta N° 07: 

Una séptima pregunta cuestionaba los expertos en derecho, en relación a la 

graduación de sanciones, ¿Considera adecuado el tratamiento especial a los 

infractores?  

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: Si, dado que es la forma de incentivar el uso o aplicación de la figura del 

allanamiento en los procesos seguidos ante el Indecopi. 

E-002: La nueva regulación en materia de sanciones económicas por el artículo 

112.3 del D.L. N.º 1308 luego de producido el allanamiento, únicamente genera 

amonestación, por lo tanto, no existe posibilidad alguna de imponer progresivamente 

mayores sanciones. 

E-003: Es comprensible lo que se busca con este tratamiento especial a la figura 

del allanamiento, pero me parece excesivo porque, no debería ser absoluto como se 

viene aplicando en la jurisprudencia y resoluciones del Indecopi, ósea, se puede ver que 

ante la presentación del allanamiento en la oportunidad que corresponde es inmediata 

la imposición de una amonestación, cuando podría tenerse en cuenta otros factores que 

también son importantes, como la reincidencia, el tipo de infracción, entre otros, de lo 

contrario la imposición de la sanción no cumple con su finalidad de corrección de la 

conducta o la falta. 

E-004: No se puede decir que es un tratamiento especial, como mencioné antes, 

el tratamiento que se le ha dado amerita del otorgamiento de ciertos beneficios, como 

evitar multas, exoneración de costos mas no de costas en el caso de que se plantee el 

allanamiento a todas las pretensiones denunciadas por el consumidor, una 

amonestación como llamado de atención. 
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E-005: Sí, considero adecuado el tratamiento especial a los infractores. 

E-006: No me parece adecuado coma no se debería tener como beneficio del 

allanamiento, la imposición de una amonestación menos aún si es un proveedor 

reincidente en la misma conducta ya sancionada o allanada ya es bastante que lo 

eximan de la imposición de una multa pecuniaria para que además también no deba 

realizar el pago de honorarios del abogado. 

Tabla 21  

Graduación de sanciones 

Percepción  Frecuencia Porcentaje 

Es positiva la graduación de sanciones, dado que es la 
forma de incentivar el uso o aplicación de la figura del 
allanamiento en los procesos seguidos ante el Indecopi 

5 83.33% 

No me parece adecuado, más aún en supuestos de 
reincidencia de conductas infractoras.  

1 16.66% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: existe una tendencia a considerar como positiva la graduación de 

sanciones ante un allanamiento el infractor a las pretensiones formuladas en su contra, 

en tanto consideran dicho beneficio procesal un incentivo para que las empresas 

reconozcan su infracción de manera oportuna y puedan evitar largos procedimientos 

satisfaciendo de esta manera las pretensiones de los consumidores, sin embargo, los 

conflictos empiezan a surgir ante la reiteración de por parte de los proveedores 

amparándose en la posibilidad de poder allanarse a cada denuncia presentada en su 

contra.  
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Pregunta N° 08: 

Una octava pregunta cuestionaba los expertos en derecho, en relación a la 

exoneración de costos del procedimiento ante el allanamiento, ¿Es adecuada dicha 

medida en favor de un proceso célere y eficaz?  

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: Es adecuada dicha medida, porque lo que menos busca un demandante 

es que su proceso se dilate y su pretensión no sea atendida en su debida oportunidad, 

tal es así, que justicia que no es oportuna no es justicia, entonces es conveniente que 

se pueda llegar a un procedimiento rápido que atienda las pretensiones demandadas.  

E-002: Efectivamente, la exoneración del pago de costos provoca en el 

proveedor infractor la posibilidad de allanarse por tanto el proceso se presta para 

tenerse por terminado mediante resolución definitiva expedida por INDECOPI 

E-003: Claro está que se debe ponderar entre uno y otro, esto es, proceso célere 

y eficaz, contra la falta de devolución de los costos generados; considero que ya es 

bastante beneficioso con la actual normativa para la imposición de sanciones y multas, 

que de plano se le ordene una amonestación, no siendo necesario que además no se 

cumpla con el pago de los costos. 

E-004: Sí 

E-005: A mi criterio pienso que sí es adecuada esa medida en estos casos 

E-006: No me parece adecuado coma no se debería tener como beneficio del 

allanamiento, la imposición de una amonestación menos aún si es un proveedor 

reincidente en la misma conducta ya sancionada o allanada ya es bastante que lo 
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eximan de la imposición de una multa pecuniaria para que además también no deba 

realizar el pago de honorarios del abogado 

Tabla 22  

Exoneración de costos y celeridad procesal 

Percepción  Frecuencia Porcentaje 

Es adecuada dicha medida, en términos de celeridad y 
satisfacción de pretensiones, mediante el allanamiento 
de los demandados y los beneficios entregados. 

4 66.66% 

No me parece adecuado coma no se debería tener 
como beneficio del allanamiento, en tanto resultaría 
suficiente con la graduación de sanciones y la no 
imposición de sanciones pecuniarias.  

2 33.33% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: existen opiniones divididas en la muestra de investigación en 

relación a la exoneración de costos del procedimiento de los proveedores ante el 

allanamiento en la búsqueda de un proceso célere y eficaz, quienes se encuentran a 

favor de esta medida señalan que permite procesos más rápidos y en el que las 

pretensiones de los consumidores se vean satisfechas de una manera más efectiva y 

pronta; mientras quienes no comparten esta posición señalan que es bastante incentivo 

la graduación de sanciones y la no imposición de multas pecuniarias para los 

proveedores considerando excesivo ley generación del pago de costos del 

procedimiento cuando son sus acciones los que han conducido a los mismos.  

Pregunta N° 09: 

Una novena interrogante, consultaba a los expertos, en base a su experiencia y 

en los casos que ha podido apreciar, ¿Se realizan correctas valoraciones de los criterios 

a considerar para la exoneración de pagos a los proveedores, o simplemente se aplica 

lo estipulado en la normativa de forma automática? 
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Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: De modo automático y absoluto se aplica lo establecido en la norma. 

E-002: Del tenor de la norma jurídica modificatoria que regula sobre la aplicación 

del allanamiento y sus efectos jurídicos luego de producido no admite Marcos de 

referencia y los cuales puede o no prosperar el allanamiento simplemente precisa que 

deberá allanamiento del proveedor procede la exoneración de costos no existiendo 

ninguna posibilidad por tanto no pueden desarrollarse mayores criterios por los que se 

pregunta en este cuestionario.  

E-003: Se realiza lo establecido en la normativa de modo automático 

E-004: Sí, se contemplan los parámetros establecidos en la norma. 

E-005: Según mi experiencia simplemente se aplican lo estipulado en la norma 

de forma automática 

E-006: Se efectúa lo establecido en la normativa 

Tabla 23  

Criterios de valoración y aplicación de pagos de costos 

Percepción  Frecuencia Porcentaje 

Se efectúa lo establecido en la normativa de forma 
automática, sin espacio a la interpretación.  

6 100% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: existe unanimidad en la muestra de investigación al referirse a la 

aplicación automática de los supuestos establecidos en la normativa para el proceso de 

allanamiento de los proveedores a las pretensiones instaladas en su contra señalando 
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que las consecuencias jurídicas de graduación de sanciones y exoneración de costos 

procesales se aplican de forma automática no dejando la norma espacios de 

interpretación.  

Pregunta N° 10: 

Finalmente, se cuestionó que, en el caso específico de la exoneración de costos 

del procedimiento ante un eventual allanamiento de los proveedores denunciados, ¿Las 

consecuencias jurídicas que supone en la actualidad son favorables o desfavorables a 

los consumidores? 

Por lo tanto, es sumamente importante considerar de lo manifestado por cada 

entrevistado y conocer sus opiniones: 

E-001: Favorables, como se ha explicado anteriormente, más beneficioso para un 

consumidor es que se atienda su pedido y que sea de manera fluida y sin dilaciones. 

E-002: Como se ha señalado en la primera pregunta del cuestionario si bien el 

allanamiento trae como consecuencia negativa al usuario tener que correr con los 

gastos por el servicio de abogado en el caso que los hubiera requerido debe también 

considerarse que la atención inmediata y definitiva relativa con los reclamos formulados 

constituye un aspecto favorable.  

E-003: Considero que para los consumidores es desfavorable en una parte, 

porque se les afecta su derecho a solicitar la devolución de sus costos, sin embargo, no 

puede dejarse de lado, que el procedimiento se vuelve bastante ágil y rápido, además 

que, finalmente, al allanarse la empresa demandada, están en la obligación de aceptar 

y realizar lo solicitado por el consumidor de acuerdo a la falta imputada. 

E-004: A mi parecer tales consecuencias resultan ser favorables para el 

consumidor, porque evitan la dilatación innecesaria del proceso, es decir su denuncia 
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es atendida de forma inmediata, facilita la recuperación del monto en cuestión, además, 

es una forma de proteger la relación existente entre proveedor y consumidor. 

E-005: Según mi opinión, es favorable a los consumidores 

E-006: Para los consumidores es totalmente desfavorable porque son gastos 

realizados en virtud de la denuncia efectuada ante la falta cometida por los proveedores 

esto es si no existir un agravio no se presentaría la denuncia sin embargo si además del 

agravio cometido también se le agrega que no existiría el retorno del gasto efectuado 

por la denuncia dejará el consumidor en una situación desfavorable. 

Tabla 24  

El allanamiento en procedimientos administrativos de protección al consumidor ante 

Indecopi y los derechos del consumidor 

Percepción Frecuencia Porcentaje 

Favorable, en tanto permite un proceso célere y sin 
dilaciones, que permite la satisfacción de sus 
pretensiones  

4 66.66% 

Considero que para los consumidores es desfavorable 
en una parte, porque se les afecta su derecho a 
solicitar la devolución de sus costos.  

2 33.33% 

Total 6 100% 

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados de la entrevista  

Conclusión: Existe una tendencia a considerar como favorable la exoneración de 

pago y costos del procedimiento a los proveedores ante el allanamiento a las 

infracciones postuladas en su contra en tanto se considera que permitirán un proceso 

más célere y eficaz; sin embargo, existen posiciones en contrarias que recalcan la no 

retribución de dichos gastos incurridos por los consumidores como consecuencia de la 

acción negativa de los proveedores.  
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3.2. Discusión de resultados de investigación 

Habiendo cumplido con presentar los resultados de la investigación obtenidos de 

la aplicación de los instrumentos en el apartado precedente corresponde proceder a su 

discusión en función a los objetivos planteados de la investigación valiéndonos para ello 

de los antecedentes de investigación.  

Así, en función al primer objetivo específico, centrado en identificar el tratamiento 

de la figura del allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al 

consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022, se identificó en la totalidad de 

procedimientos analizados en los cuales se solicitó allanamiento por parte de los 

proveedores infractores los procesos terminaron de forma célere y se lograron satisfacer 

las pretensiones planteadas por los consumidores, advirtiéndose también la aplicación 

de la graduación de sanciones y la exoneración de costos procesales en la totalidad de 

procesos de conformidad con aplicación del artículo 112.3 del Decreto Legislativo N° 

1308, resultados que se condicen con lo expresado por Aragón & Álvarez, (2018) en su 

tesis de destaca que la incorporación de la figura del allanamiento, deviene en una 

reducción significativa de los plazos en los que se resuelven las controversias derivadas 

de relaciones de consumo, siendo que tales lineamientos no generan perjuicio ni en 

consumidores, ni proveedores. 

Ahora bien, en función al segundo objetivo específico centrado en Determinar 

los derechos del consumidor afectados con la implementación del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 

2020-2022, se aprecian dos, posiciones contradictorias en los resultados de 

investigación por una parte, se sostiene que se estaría vulnerando su derecho al 

resarcimiento de los costos procesales, entre ellos los gastos incurridos en el pago de 

asesoría legal que los consumidores no hubieran tenido que solicitar si no fuera por las 

infracciones ocurridos por los consumidores, hechos que se condicen con los resultados 
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obtenidos por García, (2020) en su tesis de pregrado señala que la regulación de la 

figura del allanamiento es incompatible con nuestro sistema de solución de 

controversias, presentando procesos ineficientes que perjudican a los consumidores y 

dotan de beneficios a los productores o empresarios; sin embargo, una postura en 

contrario refiere que no se vulnera derecho alguno de los consumidores, en tanto la 

finalidad del proceso es que estos vean satisfechas sus pretensiones de manera 

adecuada, lo cual se lograría al dotar de incentivos a los proveedores para que se 

sometan al allanamiento, recordando además que no es necesario en todos los 

procesos la presencia de asesoría legal, resultados que se condicen con los 

presentados por Liza, (2018) en su tesis de maestría, en donde considera al 

allanamiento como una circunstancia atenuante de la responsabilidad administrativa del 

proveedor en los supuestos en los que de manera oportuna al momento de la 

presentación de sus descargos reconozca las pretensiones de los consumidores; 

beneficiándose con ello del exoneración del pago de los costos procesales y dotando 

de celeridad a los procesos en favor de los consumidores.  

De igual forma, en relación al tercer objetivo específico de la investigación se 

planteó determinar los beneficios generados con la implementación del allanamiento en 

los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, 

Chiclayo, 2020-2022; se pudo apreciar entre los beneficios más principales reportados 

por la investigación está la celeridad procesal y la satisfacción oportuna de las 

pretensiones de los consumidores, mientras que para los proveedores infractores es la 

posibilidad de que se gradúen sus sanciones y en consecuencia evitar multas 

pecuniarias, pudiendo además evitar el pago de costos procesales, evitando además el 

total resquebrajamiento de las relaciones de consumo, resultados que se condicen con 

los presentados por el Balance Anual de Indecopi, (2018) donde destaca la importancia 

de la figura del allanamiento en el potenciamiento de búsqueda de soluciones justas, 
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eficaces y céleres para consumidores y proveedores, a la par que se busca el no 

quebrantamiento de las relaciones de consumo. 

Finalmente en función al último objetivo específico, centrado en determinar 

causales de procedencia del pago de costos y costas como consecuencias jurídicas del 

allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022, se puede extraer de los resultados obtenidos por la 

muestra de investigación que la actual regulación en materia de allanamiento no deje 

espacio de interpretación para verificar en qué supuestos puede o no aplicarse la 

exoneración de costos procesales derivado del allanamiento convirtiéndose en una 

norma auto aplicativa indistintamente del proceso en el que se presente, lo cual bajo 

nuestra consideración no permitiría valorar casos concretos en los que sea necesario el 

pago de costos procesales por parte de los proveedores infractores más aún ante la 

reiteración y concurrencia de infracciones.  

3.3. Aporte práctico 

PROYECTO DE LEY N.º ………. 

SUMILLA: Proyecto de ley que regula la 

modificación del inciso 3 del tercer párrafo del 

artículo 112 del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor, a efectos de suprimir la 

exoneración de costos del procedimiento a los 

infractores que opten por allanarse al mismo. 

Núñez Benavidez Leslie Analí y Ocupa Vizconde Sheyla Lilibeth, ejerciendo el 

Derecho de Iniciativa Legislativa que confiere al artículo N.º 107 de la Constitución 

Política del Perú, y conforme a lo establecido en los artículos N.º 75° y 76° del 

Reglamento del Congreso de la República, presento la siguiente propuesta legislativa: 
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“Proyecto de ley que regula la modificación del inciso 3 del tercer 

párrafo del artículo 112 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, a efectos de suprimir la exoneración de costos del 

procedimiento a los infractores que opten por allanarse al mismo” 

3.3.1. Exposición de motivos 

En la actualidad, propio de la modernización de las sociedades, el avance 

tecnológico y los procesos de industrialización, nos vamos adentrando cada vez más en 

lo que Calais, (1992) ya avizoraba como una sociedad del consumo, en la que las 

nacientes e infinitas necesidades humanas, debían encontrar su satisfacción por medio 

de la adquisición de bienes o servicios producidos en masa por terceros o empresas, 

las cuales a su vez diseñaban una serie de spots publicitarios y campañas 

empresariales con el interés de captar a cada vez más consumidores, sacrificando 

muchas veces en la práctica, los correctos lineamientos establecidos por el sistema, la 

idoneidad de sus servicios, entre otros factores que podrían derivar en un conflicto 

dentro de la relación consumidor-proveedor.  

Esta relación, por años ha sido considerada como una relación dispar, en función 

a las posibilidades reales de cada una de las partes al asumir un proceso ya sea judicial 

o administrativo que pretenda una solución al conflicto suscitado, es por ello que los 

ordenamientos entendieron que era su deber adoptar un carácter tuitivo en relación a 

los derechos de los consumidores parte de los poderes públicos; es así que en el Perú, 

la tutela y protección de los intereses de los consumidores recae en el Instituto Nacional 

de Defensa y Protección del Consumidor y la Propiedad Intelectual (INDECOPI), 

Decreto Ley N°25868. Asimismo, con el fin de conferir al consumidor una protección 

especial, a través del artículo 65° de la Constitución Política de 1993 se reconoce el 

derecho de los consumidores como una categoría constitucional, en atención al abusivo 

accionar de los proveedores y otorgándole al Estado la facultad de accionar en favor de 
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los derechos del consumidor y la dación del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor.  

No obstante, la sola existencia de una regulación específica en la materia que 

prevea un régimen de protección del consumidor no es suficiente para la satisfacción de 

los derechos de los consumidores ni la eliminación de prácticas abusivas del mercado 

en tanto surgió un nuevo problema, la excesiva demora de los procesos administrativos 

y/o judiciales como consecuencia de las acciones dilatorias de los proveedores 

circunstancia que hacía posible la entrega de una justicia célere y oportuna, permitiendo 

visualizar la disparidad de las relaciones de consumo, por lo que el Estado Peruano, se 

empeñó en buscar mecanismos alternativos de solución de conflictos que permitan un 

doble beneficio a ambas partes de la relación de consumo y en consecuencia 

satisfacción de sus pretensiones. 

Es así, que mediante el Decreto Legislativo N°1308, en el año 2016, que modifica 

el Código de Protección y Defensa del Consumidor, se recoge en nuestro ordenamiento 

administrativo la figura del allanamiento, traída de la legislación civil, con el objetivo de 

buscar procesos más céleres en las que las pretensiones de los consumidores se vean 

satisfechas en la forma y tiempo oportuna, necesitando para ello hacer atractivo tal 

reconocimiento de pretensiones para los proveedores, los cuales reciben a cambio 

graduaciones en sus sanciones, la no posibilidad de imponérseles sanciones 

pecuniarias y la exoneración de los costos procesales.  

La Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI, recoge en tal sentido, que la figura 

del allanamiento se presenta como un mecanismo de culminación célere de los 

procesos iniciados por denuncia de parte ante la autoridad competente, y dependiendo 

el momento procesal en el que sea planteado devendrá en una serie de beneficios 

procesales para la empresa o proveedor que reconoce su responsabilidad sobre un 

hecho imputado. 
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Ahora bien, de estos tres beneficios señalados para los proveedores infractores 

que decidan allanarse a las pretensiones presentadas en su contra ante el órgano 

encargado la graduación de sanciones y la imposibilidad de imponer una sanción 

pecuniaria, son beneficios procesales que resultan importantes para el fomento y 

promoción de la figura del allanamiento en nuestro sistema de protección al consumidor, 

en tanto su aplicación no supondrá una afectación a los derechos de los consumidores, 

en tanto estos verán cumplidas sus pretensiones, con independencia del nivel de la 

sanción a imponerse a la empresa infractora.  

Ahora bien, en cuanto a la política de exoneración de costos procesales, mucho 

se ha discutido en relación a si supone o no una vulneración a los derechos de los 

consumidores, en tanto dentro de este rubro podemos encontrar los pagos realizados 

por asesoría legal profesional en los cuales deben incurrir los consumidores a efectos 

de materializar sus reclamos ante el órgano encargado, gasto en el que no hubiera sido 

necesario incurrir sin la errónea e ilegal política del proveedor, por lo que resultaría 

contraproducente para los derechos de los consumidores habilitar su exoneración.  

Posiciones en contrario refieren que no en todo proceso tramitado ante el 

INDECOPI que verse sobre protección y defensa de los consumidores necesita una 

asesoría legal profesional por lo tanto no en todos los procesos van a insistir costos que 

deban ser asumidos por los proveedores, utilizando tal argumento a efectos de justificar 

la política de exoneración de costos que se plantea en el 3° inciso del tercer párrafo del 

artículo 112 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, mismo que refiere en 

su apartado final que: “En todos los supuestos de allanamiento y reconocimiento 

formulados con la presentación de los descargos, se exonera al denunciado del pago 

de los costos del procedimiento, pero no de las costas”.  

Ahora bien, es entendible la necesidad del estado de buscar en función al 

carácter tuitivo del derecho del consumidor mecanismos procesales que faciliten y 
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posibiliten la resolución célere de los conflictos derivados de relaciones de consumo 

debiendo votar los mismos de una serie de atractivos que permitan a las empresas 

someterse voluntariamente como en el caso de los allanamientos y poder en 

consecuencia aplicar una serie de beneficios procesales que supongan menores 

sanciones a las que correspondería en una vía ordinaria; sin embargo, resulta a nuestro 

entender demasiado excesivo la exoneración del pago de costos procesales, en tanto, 

los consumidores no hubieran necesitado incurrir en dichos gastos de no ser por la 

acción ilegal de los proveedores siendo necesario por lo tanto una compensación al 

respecto; más aún, cuando la principal motivación de los proveedores para allanarse a 

un proceso es la reducción de sanciones y la no imposición de sanciones pecuniarias, 

por lo que la exoneración o no de los costos procesales no resultaría fundamental en su 

decisión de allanarse al proceso, siendo por lo tanto prescindible; por lo que se plantea 

el presente proyecto de reforma legislativa.  

3.3.2. Análisis costo beneficio (Análisis económico del Derecho) 

Como bien se ha señalado, la principal motivación de incluir en el ordenamiento 

jurídico peruano la figura del allanamiento en materia de protección y defensa del 

consumidor es buscar mecanismos celulares y efectivos de resolución de controversias 

derivadas de relaciones de consumo que permitan la satisfacción inmediata de las 

pretensiones de los consumidores y el no resquebrajamiento definitivo de la relación de 

consumo, proponiendo para ello una serie de beneficios de naturaleza procesal para los 

consumidores que decidan allanarse los procesos instaurados en su contra por 

transgresión a las normativas de consumo; por lo que la propuesta a presentar debe de 

evaluarse desde una perspectiva del análisis económico del derecho, a efectos de 

asegurar la pertinencia y viabilidad de su inclusión en nuestro ordenamiento jurídico. 

En dicho sentido, como se ha señalado con antelación lo que buscan 

primordialmente los proveedores al momento de allanarse a un proceso no es bajo 

ninguna circunstancia no satisfacer las pretensiones de los consumidores o hacerlo de 
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forma célere, en tanto les resultaría más conveniente que los procesos continúen por la 

vía ordinaria; sin embargo, esta vía supone tras su fin una serie de multas y sanciones 

para los proveedores que resulten responsables, circunstancia que podría ser evitada 

si al momento de ser notificado con la denuncia presentada en su contra y antes del 

vencimiento del plazo para la presentación de descargos deciden allanarse el proceso.  

Así las cosas, lo que resulta trascendental al momento de tomar su decisión es 

que la sanción que vaya a recaer en su contra sea la menos lesiva posible para sus 

intereses y porque no evitar la imposición de una sanción de naturaleza pecuniaria, 

quedando en un segundo plano la posibilidad de la exoneración de costos procesales, 

en principal medida debido al reducido valor económico que esto suponen para los 

intereses de los proveedores, no así para los consumidores quienes no hubieran tenido 

la necesidad de incurrir en dichos gastos, generados principalmente en la búsqueda de 

asesoría legal especializada para la presentación de sus reclamos ante el órgano 

sancionador, si no hubiera sido por el accionar incorrecto y arbitrario de los proveedores.  

Bajo tales consideraciones, es preciso señalar que la eliminación de la 

exoneración automática de los costos procesales para los proveedores que decidan 

allanarse en cualquier proceso relacionado con la protección de los derechos del 

consumidor, no incidiría negativamente en la aplicación y puesta en práctica y dicha 

figura, en tanto no resulta determinante tal exoneración al momento de la decisión de 

los proveedores de allanarse o no a un proceso, en tanto como ya se ha mencionado lo 

que buscan primordialmente es evitar sanciones mayores o la imposición de multas 

económicas significativas que afecten sus intereses, presentando el presente proyecto 

un análisis económico positivo.  

3.3.3. Reforma legislativa 

1. Modificación del artículo 112, tercer párrafo, numeral 3 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor  

En los procedimientos de oficio promovidos por denuncia de parte, cuando el 

proveedor reconoce las imputaciones o se allana a las pretensiones del consumidor al 
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ser notificado con la resolución que inicia el procedimiento, se da por concluido el 

procedimiento con la resolución de determinación de responsabilidad del proveedor y la 

imposición de la medida correctiva correspondiente. Podrá imponerse como sanción 

una amonestación si el proveedor realiza el allanamiento o reconocimiento con la 

presentación de los descargos; caso contrario, la sanción a imponer será pecuniaria. En 

aquellos casos en que el allanamiento o reconocimiento verse sobre controversias 

referidas a actos de discriminación, actos contrarios a la vida y a la salud y sustancias 

peligrosas, se considera como un atenuante pero la sanción a imponer será pecuniaria. 

En todos los supuestos de allanamiento y reconocimiento formulados con la 

presentación de los descargos, se exonera al denunciado del pago de los costos 

del procedimiento, pero no de las costas.  

- Debiendo suprimirse el siguiente fragmento del citado artículo:  

En todos los supuestos de allanamiento y reconocimiento formulados con 

la presentación de los descargos, se exonera al denunciado del pago de los costos 

del procedimiento, pero no de las costas. 

- Debiendo señalar en su lugar:  

En todos los supuestos de allanamiento y reconocimiento formulados con 

la presentación de los descargos, el denunciado no quedará exento del pago de 

los costos y costas que suponga el procedimiento.  

- Regulándose finalmente el citado artículo:  

En los procedimientos de oficio promovidos por denuncia de parte, cuando el 

proveedor reconoce las imputaciones o se allana a las pretensiones del consumidor al 

ser notificado con la resolución que inicia el procedimiento, se da por concluido el 

procedimiento con la resolución de determinación de responsabilidad del proveedor y la 

imposición de la medida correctiva correspondiente. Podrá imponerse como sanción una 

amonestación si el proveedor realiza el allanamiento o reconocimiento con la 
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presentación de los descargos; caso contrario, la sanción a imponer será pecuniaria. En 

aquellos casos en que el allanamiento o reconocimiento verse sobre controversias 

referidas a actos de discriminación, actos contrarios a la vida y a la salud y sustancias 

peligrosas, se considera como un atenuante pero la sanción a imponer será pecuniaria. 

En todos los supuestos de allanamiento y reconocimiento formulados con la 

presentación de los descargos, el denunciado no quedará exento del pago de los 

costos y costas que suponga el procedimiento.  
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

Se ha logrado determinar las consecuencias jurídicas del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de protección al consumidor ante Indecopi, Chiclayo 

2020-2022, entre las que se encuentra una mayor satisfacción de las pretensiones 

planteadas por los consumidores de manera oportuna y la verificación de beneficios 

procesales a los proveedores como la reducción prudencial de las sanciones a 

imponérseles, la no imposición de sanciones pecuniarias y la exoneración de los costos 

del procedimiento.  

Se ha logrado identificar el tratamiento de la figura del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 

2020-2022; encontrándose tanto de la verificación de las resoluciones emitidas por el 

órgano sancionador como en la perspectiva de los profesionales en la materia, la 

referencia a la aplicación automática de lo normado en el artículo 112, tercer párrafo 

inciso 3 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, no presentándose margen 

alguno a la interpretación en función al caso en concreto.  

Se ha determinado que el derecho del consumidor afectado con la 

implementación del allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al 

consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022, es la posibilidad de una contribución 

de los costos incurridos como consecuencia de la exoneración de los mismos en virtud 

del allanamiento, circunstancia ajena a derecho, en tanto el hecho generador del gasto 

incurrido es la infracción del proveedor, resultando excesivo el beneficio de la 

exoneración de costos procesales, más aún si tenemos en consideración que dicho 

criterio no resulta fundamental en su decantación por allanarse o no a un proceso.   
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Se ha determinado que los beneficios generados con la implementación del 

allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022, son sin duda alguna la resolución célere de las 

controversias derivadas de una relación de consumo como la satisfacción oportuna de 

las pretensiones de los consumidores y el no resquebrajamiento total de dicha relación, 

como consecuencia de soluciones prontas y efectivas.  

Se ha determinado en relación a la procedencia del pago de costos y costas 

como consecuencia del allanamiento en los procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022, que resulta excesivo el 

beneficio otorgado a los proveedores en relación a la exoneración de los costos 

procesales, en tanto son sus propias acciones los que derivaron en la producción de los 

mismos, siendo necesario una retribución a los consumidores por dicho monto; más aún 

si la exoneración de costos procesales no resulta fundamental la decisión de allanarse 

un proceso; por lo que la eliminación de dicho beneficio no repercutiría negativamente 

en los procesos de protección y defensa del consumidor.  

4.2. Recomendaciones 

Es a raíz del actual tratamiento jurídico de la figura del allanamiento empleada 

ante INDECOPI, que en la presente tesis plantea como aporte práctico la modificatoria 

del tercer inciso del tercer párrafo del artículo 112 del código de protección y defensa 

del consumidor, antes mencionada, a efectos de suprimir la exoneración de costos del 

procedimiento a los infractores que opten por implementar el allanamiento. Dado que la 

legislación peruana, emplea una regulación desventajosa para el consumidor, 

desvirtuando deliberadamente la pretendida protección al consumidor. Aunado a ello, 

se destaca que en los pronunciamientos emitidos por el órgano resolutivo de Indecopi 

mismos que fueron objeto de análisis, se evita efectuar un pronunciamiento de fondo y 

por consiguiente se omite contemplar aquella medida correctiva que el denunciante 
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propone en su denuncia, y se termina el proceso con una amonestación, propiciando en 

ese sentido que la misma empresa pueda seguir efectuando aquella conducta lesiva 

para los consumidores. Precisamente, es en este contexto que se plantea a manera de 

recomendación no homologar los procedimientos administrativos de protección al 

consumidor con el allanamiento previsto en el proceso civil, para que así se perfeccione 

esta figura procesal y finalmente el consumidor pueda obtener una debida seguridad 

jurídica más no una forma convenientemente célere para una sola parte procesal, de 

acabar con los procesos en su contra. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Resolución de aprobación de título de investigación 
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Anexo 2:  Instrumento de recolección de datos 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

“Consecuencias jurídicas del allanamiento en los procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante Indecopi, Chiclayo 2020-2022”. 

 

I. INFORMACIÓN 

Fecha   : 

Hora   : 

Entrevistadoras : Núñez Benavidez Leslie Analí 

  Ocupa Vizconde Sheyla Lilibeth 

Entrevistado (a) : 

Edad   : 

Grado Académico : 

COLEGIATURA : 

Años de experiencia: 

 

II. INSTRUCCIONES 

Estimado profesional de Derecho, a continuación, se le realizarán una serie de 

preguntas abiertas a efectos de que puedan enunciar su percepción a favor o en 

contra de estas, así como enunciar la justificación de tal percepción, para lo cual 

solicitamos la sinceridad en la emisión de sus opiniones, la cual nos servirá de base 

para nuestra investigación. 

III. INTERROGANTES 

1. En relación al allanamiento, ¿Cuál es el tratamiento que viene teniendo la 

aplicación de dicha figura en la jurisprudencia de protección al consumidor, 

considera que se encuentra correctamente regulada dicha figura, así como sus 

implicancias en la legislación de la materia?  

 

2. En relación al allanamiento, ¿Tiene conocimiento de su inclusión en sistemas de 

protección y defensa del consumidor en la legislación comparada? Precise.   

 

3. En nuestro sistema de protección al consumidor se ha recogido de la legislación 

civil la figura del allanamiento, en dicho sentido ¿Existe alguna diferencia 
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sustancial entre el allanamiento civil y el allanamiento administrativo en 

procedimientos de protección al consumidor? 

 

4. Mucho se ha señalado en la doctrina que la inclusión del allanamiento en el 

sistema de protección y defensa del consumidor tiende a lesionar algunos 

derechos de estos, ¿Considera correcta tal afirmación?, de ser así ¿Cuáles 

serían estos derechos que se vulnerarían?   

 

5. Teniendo en cuenta que, de no haberse incurrido en una infracción, los 

consumidores no tendrían la necesidad de iniciar un procedimiento ante el 

Indecopi, ¿Considera adecuado que los consumidores tengan que incurrir en 

costos procesales, como el pago de honorarios a abogados, y que estos ante el 

allanamiento no sean cubiertos por los proveedores?  

 

6. Ante tales consideraciones, ¿Se estaría quebrantando el carácter tuitivo del 

estado para los consumidores en el marco del sistema de protección y defensa 

de estos?  

 

7. En relación a la graduación de sanciones, ¿Considera adecuado el tratamiento 

especial a los infractores?  

 

8. En relación a la exoneración de costos del procedimiento ante el allanamiento, 

¿Es adecuada dicha medida en favor de un proceso célere y eficaz?  

 

9. En base a su experiencia y en los casos que ha podido apreciar, ¿Se realizan 

correctas valoraciones de los criterios a considerar para la exoneración de pagos 

a los proveedores, o simplemente se aplica lo estipulado en la normativa de forma 

automática? 

 

10. En el caso específico de la asunción de costos del procedimiento ante un eventual 

allanamiento de los proveedores denunciados, ¿Las consecuencias jurídicas que 

supone en la actualidad son favorables o desfavorables a los consumidores? 

 

 

 

Muchas Gracias. 
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Anexo 3: Validación del Instrumento 
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Anexo 4: Autorización para el recojo de información 
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Anexo 5: Matriz de consistencia 

TITULO       : “Consecuencias jurídicas del allanamiento en los procedimientos administrativos de protección al consumidor ante Indecopi, Chiclayo 2020-

2022”. 

AUTORAS : Núñez Benavides Leslie Analí 
Ocupa Vizconde Sheyla Lilibeth 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORIAS METODOLOGIA 

PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son las consecuencias 

jurídicas del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

Indecopi, Chiclayo 2020-2022? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar las consecuencias 

jurídicas del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

Indecopi, Chiclayo 2020-2022. 

CATEGORÍA A: 

Protección y defensa del consumidor en 

Indecopi 

SUBCATEGORÍA A: 

- La naturaleza de 
la protección al 

consumidor 
- El carácter tuitivo 

del derecho del 
consumidor 

- Sanciones y 
medidas 

coercitivas 

INDICADORES A: 

 

- Derecho del 
consumidor 

- Conocimiento 
normativo 

- Tratamiento 
legal y 
jurisprudencial 

- Proporcionalid
ad y 
graduación 
 

CATEGORÍA B: 

Allanamiento en los procesos de protección al 

consumidor 

ENFOQUE 

- Cualitativo 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

- Descriptivo, hermenéutico jurídico 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

- Descriptivo interpretativo 

DISEÑO 

- No experimental 

ESCENARIO DE ESTUDIO 

- 36 resoluciones finales con calidad de 
cosa juzgada en los que se haya 
aplicado la figura del allanamiento en 
los procesos derivados de la denuncia 
de los consumidores durante el periodo 
comprendido entre los años 2020-2022. 

- profesionales del derecho expertos en 
materia administrativa, que participaron 
en la técnica de entrevista. 

PROBLEMAS ESPECIFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: 

¿Cuál es el tratamiento legislativo 

del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01: 

Identificar el tratamiento 

legislativo del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022. 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: 

¿Cuáles son los derechos del 

consumidor afectados con la 

implementación del allanamiento 

en los procedimientos 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 

Determinar los derechos del 

consumidor afectados con la 

implementación del allanamiento 

en los procedimientos 
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administrativos de protección al 

consumidor ante INDECOPI, 

Chiclayo, 2020-2022? 

administrativos de protección al 

consumidor ante INDECOPI, 

Chiclayo, 2020-2022. 

SUBCATEGORIA B:  

 

- Naturaleza jurídica 
del allanamiento 

- Oportunidad para 
el allanamiento 

- Consecuencias 
jurídicas del 
allanamiento 

 

INDICADORES B: 

 

- Procedimientos 
de protección 

- Consecuencias 
jurídicas 

- Beneficios 
procesales 

- Satisfacción de 
pretensiones  

 

MUESTRA 

No probabilística 

- (15) resoluciones finales con calidad 

de cosa juzgada en los que se haya 

aplicado la figura del allanamiento en 

los procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

Indecopi, Chiclayo 2020-2022. 

- (06) Operadores jurídicos de 
especializados en derecho de 
protección al consumidor o derecho 
administrativo. 

- TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE 
DATOS 

- Entrevista  
- Análisis Documental  

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

- Guía de Entrevista 
- Fichas de Análisis Documental 

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE 

DATOS 

- Triangulación de datos. 

PROBLEMA ESPECÍFICO 03: 

¿Cuáles son los beneficios 

generados con la implementación 

del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 03: 

Determinar los beneficios 

generados con la implementación 

del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022. 

PROBLEMA ESPECÍFICO 04: 

¿Cuáles son las causales de 

procedencia del pago de costos y 

costas como consecuencias 

jurídicas del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo 2020-2022? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 04: 

Determinar causales de 

procedencia del pago de costos y 

costas como consecuencias 

jurídicas del allanamiento en los 

procedimientos administrativos de 

protección al consumidor ante 

INDECOPI, Chiclayo, 2020-2022. 

Nota: Elaboración propia 
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Anexo 6: Consentimiento Informado de sujetos entrevistados 

 



 

119 
 

 



 

120 
 

 



 

121 
 

 

  



 

122 
 

 



 

123 
 

 

 



 

124 
 

Anexo 7: Solicitudes de Acceso a la Información 
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Anexo 8: Resoluciones finales objeto de análisis de la investigación emitidas por 
Indecopi en procedimientos administrativos en los que se aplicó el allanamiento 
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